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PARTE OFICIAL.
m S íD f iN C I A  B E L  CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.); 
S. M. el R e y  s u  augusto Esposo, y  SS. AA.RR.’ 
el Príncipe de Asturias y  las Sertnas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y  Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en su impor- 
tante salud.

S. A. R. la Sérica. Sra. Infanta Doña Eu
lalia adelanta felizmente en su convalecencia.

M INISTERIO  DE M ARINA.

REAL ORDEN. 
Dirección de Ingenieros.

La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. S . , ha tenido á bien disponer se pro
vean seis plazas de Alféreces de fragata alumnos de 
la Escuela especial de Ingenieros de la Armada con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento de la misma- 
empezando los exámenes de oposición el t.° de No
viembre próximo, y debiendo ser presentadas en 
este Ministerio antes del 2o de Octubre las instan
cias documentadas de los individuos que, reuniendo 
las circunstancias necesarias, deseen tomar parte en 
el concurso.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V S 
muchos años. Madrid 19 de Setiembre de 1866. '

JO AQ UIH  G UTIERREZ DE R U B A IC Á V A .
Sr. Director de Ingenieros de la Armada.

GUARDA-COSTAS.

lc a r e t .I S n d W  el « “f i ’ df  ??ostadero d« Ba-...».'.sSrrd.','
M INISTERIO  DE ULTRAM AR.

RESOLUCIONES ADOPTADAS P O r tb s T E  MINISTERIO EN EL h e s

DE AGOSTO DE 4886.

r _  Subsecretaría—  Personal

del Ministerio e^ L O otT etcu d o^ álf 9  C,aSpde 1uintos 
cial de la clase de tercerofap h .  • ' / uan c »stro, Ofi-
mento de Liquidación de la Direcnin 8n e l ,Departa~ 
da pública. ^ &enei‘al de la Deu-

Id. id. Idem Auxiliar de H ni™ j
escudos, por salida á otro destino do n pXt° S -°°n ?°°
pez Bayo, a D. Antonio Baldasano v T ‘ F?'ancisc.° Lo‘ primero. aiüusano y Topeto , aspirante

ceirte°Javier d t  R W a í l l  H r  U"CÍ a heeha Por D' Vi- 
planta del persona! auxiliar l E i  r Escnbiente de la 
abrir una informactoñ d e A ^  para 
yes de las Antillas. erea de ]as reformas de las le -

An tío ido AparicT'Te^Femtla an!“erio.r vacante á Don 
empleado cesante. CiU0 1 sido del ejército y

clase de cu^rto^d^H aciend^11'-i b aredes 0 íieial de la 
plaza de Oficial de la n lfn h  rfpijbhoa cesante para la

dotación a lgu n a^ p faza  GA s i ° SLfcesiV0 110 disfruteMinisterio. 1 de AsPu’ante primero de este

!a ¿ a^ ' d4 é x atof°coen 8SoVesgeudoslaP'aZa d® Auxiliarde

ga y EspinosalbBadiniprpa P*aza a José ^ndua-
rero de Obras públicas. ” y Ayudante tempo-

D. Juan C on trerasC ro  k !  ran *e de P,anta sin sueldo á
ios supernumerario! ’ 9Ue 83 el más a«% uo de 

D.IJavd¿rBem !tT¿Tree,.SUP|0nU'm?rar!o s!n sue,do a
Id. id. Noinbrando A ? "r i°°,n ones necesarias.

o í s  d i S í e

xiliar de la c la s e ^ e V u ln fo T ^ /'V 0 deja Castro do Au’ 
anuales, á D Tomás M plA l’ !? . con i-000 escudos

DIRECCION GENERAL DE NEOOCIOS ECLESIÁSTICOS Y 
GRACIA y  JUSTICIA.

oo Cu^a -~Desoluciones generales.
F d°n aI ,G°bernador Vicepatrono de 

á D Fvín Cuba concediendo próroga de embarque
ne°o uW h  T  d° Eúl-Ja Gar°y  y Garoy , Medio Racio- 

tn • i aquella Metropolitana.
w '  - Ide™ a' nl,ismo concediendo permiso de em -
Josús a ' anos Padres profesos de la Compañía de

doT'i'J d̂em ai Fiscal de la Real Audiencia aecedien- 
lic¡tarlr,'n1'IS lda ciue dc sus respectivos destinos han so
ca día m. i ernando Escobar, Promotor fiscal de la Al
io es de Tr?nidad nfUe° ° S’ y D’ Antonio Fontan , que 

Personal.

.1 4? S í l S ¡ n & M  1” r!P p f
c t o  *  Palma ,  “£  Sol 2 . " ? J '"¡l
Alcaldía mayor de Colón.

Id. id. Idem al Fiscal de la Audiencia disnoniondo 
que D. Antonio Mendo de Figueroa, Promotor fiscal en 
propiedad de la Alcaldía mayor del distrito Sur dc Ma
tanzas, que sirve interinamente la de Cárdenas vue'va 
á encargarse de aquella, y que D. Gregorio FortuñoVe 
Gregorio vuelva á ocupar la de Cárdenas, de la que es 
propietario, y que servía interinamente la del distrito 
Sur de Matanzas.

Id. 8. Idem al Regente de la Audiencia comunicando 
el Real decreto nombrando Presidente de la Sala segun
da á D. Anselmo de Villaescusa, Magistrado de la mis
ma Sala en el propio Tribunal.

Id. 42. Idem al mismo p rorogando  el térm ino  do e m 
barque  á D. R am iro  Cabestany, Alcalde m ay o r  electo 
de Bejucal.

Id. lo . Idem al Gobernador Viccpatrono nombrando 
Dean de la Santa Iglesia metropolitana de Santiago de

Cuua á D. Gabriel Marcelino Quiroga ,  Doctor en sagra 
da Teología y dignidad de Tesorero de la m ism a S a n ta  
Iglesia.

Id. id. Idem al m ismo nom brando  para  esta dignidad 
á D. Francisco  Canosa é In su a ,  C ura  párroco de San 
Vicente de Nocél.

Id. 48. Idem al mismo n om brando  Pres iden te  de la 
Sala  seg u n d a  á D. Franc isco  Loriga  y T a b o a d a , Magis
trado de la m ism a  Audiencia.

Id. id. Idem al m ismo nom brando  para  esta vacante  
á D. Gregorio  Hereclia y T e jada ,  Magistrado cesante de 
la de P u e r to -R ico .

Id. id. Idem al m ismo n o m brando  Magistrado de la 
Sala te rcera  ¿  D. L eandro  Alvarez Torr ijos ,  Alcalde 
m ay o r  ele té rm in o ,  d ecano ,  del distrito  de San Cristó
bal de d icha  ciudad.

Id /2 0 .  Idem al mismo nom b ran d o  para  esta Alcaldía 
m a y o r  á D. F ranc isco  J iménez y García, que lo es de la 
de C á rdenas ,  de a sc e n so , y uno  de los m ás an tiguos  de 
los de su clase.

Id. id.  ̂ Idem  al m ismo nom brando  para  esta á Don 
Ju a n  José M oreno ,  que lo es de la de  G uanabacoa ,  de 
e n t r a d a ,  y el m ás an tiguo  de los de su clase.

Id. id.  ̂ Idem al mismo n om brando  p ara  esta á D. Ju a n  
José Bonifaz y Fe rnandez  Baeza, Abogado de los T r ibu 
nales y A uxil ia r  de este Ministerio.

Id. id. Idem id^ n om brando  Alcalde m ayor  de San  
Ju a n  de los R em ed ios ,  de e n t r a d a , vacan te  por falleci
m ien to  del que la obtenía ,  á D. Antonio  María Campo, 
Abogado de los T ribunales.

Id. id. Idem id. concediendo seis meses de licencia 
p a ra  la  P e n ín su la  por enferm o á D .  Ped ro  de Oña ,  Ma
g is trado  de aquella  Audiencia.

Id. 28; Idem  id. n o m b ran d o  Alcalde m ay o r  de Colón, 
de té rm ino  de la H ab an a ,  vacan te  por salida á otro des
tino de D. José María V il lanueva  y M uñiz ,  á D. E n r i 
que Menendez, Alcalde m ay o r  cesante  de Compostela 
de Azua, en la isla de San to  Domingo, en a tención á los 
servicios ex trao rd ina r ios  que h a  prestado  en la misma.

P u erto -R ico .— A sun tos generales.
Id. 22. R eal  orden al Gobernador  Vicepatrono con

cediendo permiso  de em barque  á d o s  Pad re s  profesos de 
la C om pañía  de Jesús.

Id. id. Idem  al G obernador  superio r  civil m an d a n d o  
d esp ach a rá  D. Demetrio  J iménez y Montero Real confir
mación en su  oficio de E scr ibano  público del distrito  de 
San Franc isco  de la capital y sus agregados Cangrejos 
y Rio  P iedras.

Personal.
Id. 28. R eal  orden al R egen te  de  la Audiencia  co

m unicando  el Real decreto n o m brando  P res iden te  de la 
Sala  segunda, vacante  por salida á otro destino de Don 
Diegp Miguel B aham onde,  Marqués de Zafra, á D. José 
Cañizares y Pastor,  Magistrado m ás an tiguo  del propio 
Tribunal.

Id. id. Idem  id. al mismo n om brando  pa ra  esta  va 
cante á D. José María Villanueva y Muñiz,  Alcalde m a 
yor de Colón, de té rm ino  de la H a b a n a , y  el m ás  a n ti 
guo de los de su  clase.

F ilip inas.—Personal.
Id. 2. Frnal orden al R egen te  de la  Audiencia  de Ma

nila com unicando  el Real  decreto  declarando cesante á 
D. José Valdenebro y O l lo q u i , Magistrado de aquella  
Audiencia, con el hab er  que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de util izar o p o r tu n am en te  sus ser
vicios.

Id. id. Idem  al mismo nom b ran d o  Magistrado de d i 
cha Audiencia  á D. Sa lvador Elío, Alcalde m ayor  de 
Batangas,  de té rm ino  en aquellas Islas.

Id. id. Idem al mismo n o m brando  pa ra  esta Alcal- 
:lía á D. Miguel Sanz, que lo es de la de C am arines Sur ,  
le  ascenso en dichas Islas.

Id. id. Idem  al mismo tras ladando  á esta  Alcaldía á 
D. José F e rn an d ez  Cañete, que sirve la de Tayabas.

Id. id. Idem  al mismo nom brando  para  esta Alcaldía, 
}ue es de ascenso, á  D. Manuel Díaz, que lo es de la de 
Bohol, de en trad a  en las m ismas Islas.

Id. 29. Idem com unicando  el Real decreto  conce- 
l iendo honores de Magistrado de la Real Audiencia  dc 
Manila á D. José Sánchez  G u e rre ro ,  Alcalde m ay o r  que 
ha sido de Batangas .

SECCIO N DE G O B IE R N O  , AD M IN IS TRA CION Y FOMENTO.

Cuba.— Resoluciones generales.
Agosto 8. Real  orden concediendo, de conformidad 

con el d ic tám en  del Consejo de Estado, á D. Dom ingo de 
a R ocha  y Angulo, n a tu ra l  de San to  Domingo y  Con
sejero que fué del Consejo de A dm inis trac ión  de dicha 
sla, la gracia  de c o n tin u a r  en el goce de sus derechos 
le súbdito  español, según h a  solicitado.

Id. 40. Idem confirmando u n a  providencia  con tra  la 
mal h a  in terpues to  recurso  de queja  D. Joaquín  Pórtela, 
iomo m arido de Doña Cecilia Valdés, con motivo de h a 
bérsele negado la admisión en la via contencioso-adm i- 
ñ s t ra t iv a  de u n a  dem anda  propuesta  an te  el Consejo 
le Adm inis trac ión  c o n t r a ía  citada providencia .

Id. id. Autorizando á D. Sa lvador  Aragón  pa ra  p u 
blicar un  periódico político en la H ab an a  t itu lado Cor
respondencia d é la  isla  de Cuba.

Id. 11. Idem  á D. Eduardo  M achado, editor  del pe- 
ñódico La Epoca, vecino de Villaclara,  pa ra  d a r  á esta 
bubücacion carác te r  político.

Id. id. Que S. M. ha  visto con satisfacción el digno 
nroceder de Mr. A. de Leltner,  Cónsul del Imperio  fran- 
bés en Pan am á ,  y las p ruebas  que h a  dado dc sus filan- 
uópicos sen tim ien tos  , auxil iando y protegiendo á los 
españoles que proceden tes  de las Repúblicas del Sud  de 
América, em igraron  á aquella  nación para  t ras ladarse  
í Cuba.

Personal.
Id. 4.° Real orden n o m brando  Oficial tercero de A d 

ministración con destino al Gobierno civil del d ep ar ta 
mento del centro  á D. Felipe A rango  , Capitán, Coronel 
graduado de ejército.

Id. 9. Idem  jub ilando  con el h aber  que por  clasifi
cación le corresponda  á D. Joaqu ín  Oliva, L e trado  c o n 
sultor del T ribuna l  de Comercio de la Habana .

Id. id. Idem  d e te rm inando  se esté á lo dispuesto en 
a Real orden de 10 de Jun io  de 1866, en la cual so p re 
fino que D. Manuel F e rn an d ez  de Castro con tinuase  al 
mente de la Inspección de Minas de la isla.

Id. id. Idem dictando medulas para  facili tar la con
currencia  de p ro d u c to s  y objetos de la isla á la Exposi- 
bion universal  de Pa r í s  de 1867.

Id. 10. Idem designando paradla Ponencia  de la Sec- 
bion de Gobierno del Consejo de Adm inis tración al Con
sejero de lo Contencioso D. Manuel González del Valle.

Id. id. Idem concediendo seis meses de l iecnc iapara  
restablecer su salud á D. Manuel Bulnés y Rcvoilar,  
Archivero general de la isla.

Id. id. Idem declarando cesante con el h ab er  que 
por clasificación 1c corresponda á D. José M ana  P-iggío, 
In te rv en to r  de la Adm inis trac ión  genera l  de Correos 
de la isla.

Id. id. Idem nom brando  para esta plaza á D. Miguel 
Diaz y Vida, Je!’-' de Negociado de tercera  clase de la 
Contaduría de Hacienda.

Id. id. Idem Jefe de línea de segunda  clase del cu er
po dc Telégrafos á D. José Miguel Perez María. Telegra
fista de p r im era  dase .

Id. id. Idem concediendo seis me-cs de licencia pa
ra restablecer su salud á Ib Daniel D.mvning. Inspector 
de m áquinas  del a rm a m e n to  de limpia del puer to  de la 
l ia  lia na.

Id. id. Idem dos meses para restablecer su salud en 
los E stados-U nidos  á I). José Yalis y Pu ig ,  Secretario  
del Gobierno superior civil.

Id. id. Idem prorogando por dos meses la licencia 
que d isfru ta  el Consejero de la Sección de lo C onten

cioso del Consejo de Administración D. P rudenc io  de 
Echevarr ía .

Id. 42. Idem disponiendo que el Oficial tercero de 
Adm inis tración del Gobierno de ¡a Habana  D. José 
Agustín  Millan pase á desempeñar igual cargo en el del 
depar tam en to  del Centro.

Id. id. Idem nom brando  Oficial quinto de Adm in is
tración con destino á esta última dependencia  á Don 
Francisco  Girandy y Cortina, subalterno de Hacienda 
en la isla.

P u erto -R i eo.— Gene ra I.
íd.  i  i  Real orden haciendo extensivas á la isla las 

Reales órdenes de 30 de E nero  de 4851 y 31 de Agosto 
de48o3, rela tivas á las disposiciones que han  dc regir  en 
la exhum ación  y traslación dc cadáveres den tro  de los 
cementerios.

Personal.

Id. 40. Real orden di-sponiendo que el Consejero de lo 
Contencioso D. Vicente Blanco de Córdova desem p éñ e la  
ponencia  de Gobierno del Consejo de Administración, y 
el de igual clase D. R o m án  de la Torre T ras ic rra  la de 
Hacienda, debiendo ámbos funcionarios a l te rna r  an u a l 
m ente  en el ejercicio de estos cargos,

Id. 44. Idem nom brando  Oficial primero  de A dm in is
tración del Gobierno superior civil á D. José Hoyos, 
Inspector del cuerpo de Vigilancia pública de esta corte.

Id. id. Idem  id. Oficial primero  de Adm inis trac ión 
con destino al Consejo de Adm inis tración á D. José A ra
gón , Oficial segundo  del Gobierno superio r  civil.

Cuba y Puerto-Rico. — General.
íd.  9. Real  orden avisando la remisión de 40 sacos 

de semilla de algodón á  la p r im era  isla y ocho á la se
gunda .

F ilipinas. — General.
Id. id. Real orden disponiendo que por el Tesoro se 

anticipen al p in tor  D. Germ án H ernández  los 4.000 es
cudos en que se fijó el importe  del re tra to  al óleo de 
S. M. con destino al A y u n tam ien to  de Manila.

Id. 40. Idem  aceptando la cesión que el Ministerio de 
Marina hace de la goleta N uestra  Señora  del C arm en  
pa ra  que s irva  de medio de comunicación en tre  las islas 
Marianas y las Carolinas.

Id. id. Idem dictando varias  medidas á consecuencia  
de la p recedente  Real orden p a ra  la colonización de las 
islas Marianas.

Personal.
Id. 49. Real orden declarando excedente por sup re 

sión á D. Felipe Zapino, Oficial del Consejo de A dm inis
tración.

Id. id. Idem confirmando en el cargo de Secretar io  
del Gobierno de Manila á D. José Aparici.

P uerto -R ico  y F ilip in a s .— General.
Id. 9. Real orden dictando medidas para  facili tar la 

concurrencia  de objetos de estas islas á la Exposición  
universal  de Par ís  de 4867.

Fernando Póo.— General.
Id. id. Real orden dictando medidas pa ra  la m ayor  

concurrenc ia  de objetos de la isla para  la Exposición ' 
un iversa l  de P a r ís  de 4867.

Id. id. Idem avisando la remisión de 46 sacos de se
milla de algodón procedente  de I n g l a t e r r a , con las cor
respondientes  instrucc iones para  su cultivo.

Id. 40. Idem disponiendo, como gracia  espec ia l , que
de sin efecto la dimisión que del cargo de Secretario  del 
Gobierno había  hecho D. Francisco  R ov ira  , y declaran
do su situación como en uso do licencia sin abono de 
sueldo ni tiempo deservic io .

OB RA S P Ú B L IC A S .

Cuba.
Id. i.° Real orden al Gobernador superior civil apro

bando la c ircular  de aquel Gobierno superior de 26 de 
Mayo ú l t im o ,  re ferente  á modificar la de 4.° de Mayo 
de 4857, por la que se crearon varias plazas de a lum nos 
pensionados por los A yun tam ien tos  para  estud iar  a rq u i
tec tu ra  en esta corte ,  en el sentido de facili tar los e s tu 
dios de preparación pa ra  el ingreso en la E sc u e la . su 
perior.

DIRE CCION G E N ER A L D E HA CIE N DA.

Cuba.— A sun tos generales.
Agosto 6. Real orden aprobando la autorización de 

un  gasto para  aum en to  de billetes de la lotería.
Id. id. Idem id. negando  un  aum ento  de créd ito  pa

ra  edificación de pa rroquias  solicitado por el Obispado 
de la Habana .

Id. id. Idem  m andando  abonar  un  gasto p a ra  h abe
res de Jefes, Oficiales y tropa en expectación de e m b ar
que, y que se forme el oportuno expediente  pa ra  la con
cesión del crédito necesario.

Id. id. Idem aplazando la concesión de un  crédito 
para  personal de comisiones activas del presupuesto  de 
G uerra  de 4865-66.

Id. id. Idem disponiendo que el abono de pasaje á 
los P P .  Misioneros se haga  con cargo al crédito  abierto  
en presupuesto  «para viajes de M is ioneros» en la Sec
ción de Gracia y Justicia.

Id. id. Idem aprobando la autorización de un  gasto 
de 34 escudos m ensuales  para  alquiler de u n a  casa para  
la Guardia  civil de Marianas.

Id. 9. Idem disponiendo que en el próximo año de 
4867 se verif iquen 24 sorteos de la lotería  con el fondo 
y d istr ibución de premios en cada uno de ellos m a rc a 
dos en el proyecto al efecto remitido.

Id. id. Idem encareciendo la necesidad de que se 
cum pla  estr ic tam ente  cuanto  se dispuso en la Real o r 
den de 30 de Jun io  último sobre el personal que debe 
asignarse  á cada u na  dc las dependencias de Hacienda.

íd. id. Idem re iterando el cumplimiento  de lo dis
puesto en la Real órden de 28 de Mayo último y otras 
disposiciones referentes á la prestación de fianza en los 
destinos en que se exige.

Id. id. Idem encargando  se dé cuenta  o p o r tu n am en 
te del estado en que se encuen tre  la causa instru ida  con ‘ 
motivo de la falsificación dc una  fracción de billetes de 
la lotería,  y que se procure  tenga debido efecto la im 
presión de los billetes de la m anera  propuesta  por el Go
bierno superior civil,  sin omitir ia adopción de medidas 
oportunas para evitar hechos de esta naturaleza.

Id. id. Idem previniendo que si en jas cuen tas  y co
municaciones de D. Juan  Ortega y \ a l l c ,  A dm in is tra 
dor que fué dc la A duana  dc Matanzas, y D. Manuel de 
San M artin ,  Fon t ador de i a ni>:na , aparecieren false
dades u ocultaciones cmi motivo del emprésti to  que para 
figurar aum en to  ue valores adm die ron  del comercio dc 
dicha pob lac ió n , se proceda á la formación de causa 
para las indemnizaciones que C'';nxspoudan .

Id. id. Idem concedida :  ; á _ D .  Manuel A lm agro  la 
libre importación dm las m a q u in a s , in s t rum en tos  y li
bros para  escribir una Mem r:a S'-nrc la expedición del 
Pacifico, cuya  e x e n e k n  de der>. ln s comprende  solo á 
un e jem plar dc ceda uno l . s  mencionados objet :s 
ju c  el interesado importe.

Id.  9. I d e m  a u T o r i z v n f  • á hq !: t e n d e n c i a  p a r a  e u e  
l e i e g u e  e n  el F o n t i v  de  Re . . ' . a  ; ia . a • u n t a d  de  : i u t ■ -r:zar  
as  e s c r i t u r a s  q u e  se o t e r g m .  n e n  el r  u n o  de  H a c i e n d a ,  
m t e n d i é n d o s e  i n t e r i n a  a m a  d r i e g a - d o n  h a s - a  q u e  v b u o  
?! e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  ai  c . b - t o  se d m i c  u n a  i v -  b u e m n  
l e f i n i t i v a .

Id. id. Idem di cando  varias imposmimiem de eoiif z- 
:nidad con lo informad por m 1 .'onscjo de Espido, am u
ra dc las diferencias su-rda .lus  c n motivo de ebut >s 
derechos e x i g i d o s  g lar i.arimis p:m -od rutes d i depósito
mercantil  de ni capital, y ni-; u.i • . 1 • m  su •• me ummba 
al pago de los mismos, cuya e-n..u ..a .1 a- .m a dhosfi 
escudos 36ü milésimas.

Id. 11, Idem recomen ciando k  m ayor actividad po-

1 sihlc para l levar á efecto la enajenación dc los terrenos 
procedentes del derribo de las m urallas  do la capital ,  y 
dictando varias dRposieioncs para su ejecución.

Id. id. Idem resolviendo que m ientras  D. Lorenzo 
Elznnodi y Natíos ,  vecino d é l a  H a b a n a . n o  presente 
razones más poderosas que las hasta  aquí expuestas pa
ra  justif icar desí a Icos que á su en tender  hacen á la 
Hacienda por los Anotadorcs 'dc Hipotecas, se esté á io re 
sucito por la In tendencia  acerca di? esta denuncia.

Id, 18. Idem concediendo un crédito de 29.000 escu
dos á la Sección cuar ta  del presupuesto de 1865-06, in 
vertidos en la construcción de un  barracón para  la 
A d uana  de Cuba.

Id. id. Idem concediendo un crédito dc 20.430 escu
dos al art. 4.°, capítulo 4.°, Sección 4.a, Hacienda, Habe
res devengados en navegación y pasaje de empleados ci
viles, del p resupuesto  de 4865-66.

íd. id. Idem concediendo un crédito al capítulo 17, 
art .  2.°, Sección sétima , Fom ento ,  del presupues to  de 
4865-66, de 4.796 escudos para  obras en la Universidad 
de la Habana .

Id. id. Idem concediendo un crédito de 480 escudos 
al art.  2.°, capítulo 5.°, Sección 3.a, Güe ra , del p re
supuesto  de gastos de 4865-66, para  material  de las Co
m andancias  de a rm as  de Vil 'aclara, P in a r  del Rúo, T r i 
nidad y Cárdenas.

Id. 20. Idem dictando varias reglas para  que el Real 
decreto  de la m isma fecha que suprim e tem poralm ente  
los derechos de exportación que grav itan  sobre los a r 
t ículos designados eu el Arancel  de A duanas  v igente  
en la isla de Cuba se lleve á debido efecto y sin apla
zamiento de n in g ú n  género.

Personal.
Id. 6. Real órden disponiendo que D. Mariano Vi

cente y Malo, Vista de la A d u an a  de la Habana, pase in 
m edia tam ente  á desem peñar  su destino , fi jándole hasta  
el dia 25 de Agosto el m áx im u m  de tiempo p ara  em 
barque.

Id. 8. Idem concediendo jubilación á D. Franc isco  
Bautis ta  A z a n z a , A dm inis trador  der R entas  cesante de j 
San ta  María del Rosario en Cuba. # j

Id. id. Idem concediendo dos mesadas de superv i-  j 
vencía á Doña Cayetana Felipe ,  v iuda  de 1). Ju a n  Ortiz ; 
y Marzo, aventajado que fué del cuerpo de Carabineros. ;

Id. 9. Idem declarando cesante con el haber  que por j 
clasificación le corresponda ,  y como comprendido en j 
los artículos 402 y 403 del reglamento  orgánico de las j 
carre ras  de la Adm inistración pública de U l t r a m a r ,  á 
D. Braulio  González, Oficial en la In tendencia  de H a
cienda en comisión.

Id. id. Idem aprobando la p e rm u ta  de destinos en tre  
D. Gregorio Morelle de San ta  Cruz y D. Diego Campoy 
y N av arro ,  Oficiales quintos de Hacienda en comisión, 
debiendo pasar el pr imero  á la Contaduría  genera l  de 
Hacienda, y el segundo á la A d u a n a  de Santiago de 
Cuba.

Id. id. Idem declarando cesante con el h aber  que 
por clasificación le corresponda á  D. José Nargando ,  
Oficial cuarto  en comisión de la In tendencia  de H a
cienda.

Id. id. Idem aprobando la anticipación de la licencia 
que fué concedida por térm ino de seis meses p a ra  venir  
á la P en ín su la  á restablecer su salud á D. José María 
N oguera ,  A dm inis trador  de la A d u an a  do la capital.

Id. id. Idem aprobando el nom bram ien to  de D. R a 
món Val enmiela para  in te r in a r  la Adminisfianeicn do 
P in a r  del Rio hasta  la presentación de D. Mariano P e -  ; 
rez del C ast il lo , nom brado en comisión para  dicho c a r -  ¡ 
go por Real órden de 1.° de Junio.  |

Id. id. Idem disponiendo respecto á la susti tución de ¡ 
D. Antonio  Novo por D. Genaro Mcndez Nuñez,  Conta
dor  del Tribunal  de C uen tas ,  que se esté á lo resuelto • 
en 30 de Jun io  sobre el personal  de las dependencias de ; 
H acienda,  y en su vista vue lvan  los expresados funcio-  i 
narios al desempeño de les cargos pa ra  que fueron nom - ! 
brados en la Real órden citada. I

Id. id. Idem concediendo á D. Mateo F e rn an d ez  Va- : 
l le jo ,  Jefe de Negociado en la Adm inis tración de A dua-  ¡ 
ñ a s ,  rehabili tación de la licencia que en 5 de Jun io  de j 
4865 se le concedió estando prestando sus servicios en j 
M anila ,  debiendo presen tarse  en su destino al t e rm in a r  ! 
el plazo de la misma. , j

Id. id. Idem declarando cesante con el h aber  que 
por clasificación le corresponda á D. Matías Casaus, Ofi
cial primero Vista de la A d u an a  de la capital.

Id. id. Idem nom brando  Oficial segundo en la I n te n 
dencia de Hacienda, vacante  por cesación de D. Braulio 
González, á D. Ju a n  Dabán y T u d ó , que lo es tercero 
en la Sección central  de Aduanas .

Id. id. Idem id. pa ra  la an te r io r  vacan te  á D. Jo a 
quín Soler, Oficial cuar to  en la Sección de R en ta s  y 
Estadística.

Id. id. Idem id. para  la an te r io r  á  D. Franc isco  R i-  
cafort y S ánchez ,  que lo es quinto  en la Tesorería  de 
Hacienda.

Id. id. Idem id. para  Oficial quin to  de la Tesorería  á 
D. Alejandro C a s t r o , Oficial de igual clase en la P e n ín 
sula.

Id. id. Idem n o m brando  Oficial cuar to  en la I n t e n 
dencia de H ac ien d a ,  vacan te  por cesación de D. José 
N arganez ,  á D. Pedro  López Trigo, que lo es quinto  en 
la Sección central  de R en tas  y Estadística.

Id. id. Idem para  el an te r io r  destino á D. B a lta sa r  
Ponciano Zabia, que sirve actua lm ente  en comisión en 
la Secretaría  de la Ju n ta  protectora de emancipados.

Id. id. Idem concediendo autorización para el in g re 
so de D. Antonio  Diaz González en la C ontaduría  de 
Hacienda en su empleo actual de Oficial quinto, y su 
reemplazo en el Centro de A duanas  por otro empleado 
de igual clase.

Id. id. Idem aprobando la licencia antic ipada que 
por el térm ino de seis meses le fué concedida para ve 
nir  á la Pen ínsu la  á restablecer su salud á D. Luis  Val- 
v idares,  Oficial quinto en la Adm inis trac ión central  dc 
R en tas  y Estadística.

Id. id. Idem concediendo autorización para  el ing re 
so de D. Genaro Garga y Varcla en la Secretar ía  de la 
In tendencia  con su empleo actual de Oficial quinto , y 
su reemplazo en la Adm inis tración central  de A duanas  
por otro empleado de igual clase.

Id. id. Idem id. el de-D. Franc isco  Javier  d p Aclamo 
en la Contaduría  de Hacienda con su empleo dc Ofici-il 
tercer.», dcbiéndo'e  reem plazaren  la Adminis tración dc 
R en tas  de Santiago de Cuba otro emplead-.) de igual 
clase.

íd. id. Idem id. el de D. F ram m eo  Barrciro en la 
Adminis tración dc R entas  dc la capital en su clase de 
Oficia! euart'),  y su reemplazo en la A d u a n ad o  la H a b a 
na por otro emplead ' ' de igual categoría.

Id. id. Idem desnpr.-bando la susti tución de D. Luis 
Valvidare* . ausente  <vm licencia, en la Adminis tración 
c ni ral dc R mi tas y ILtadístioa pm* D. Antonio Rubio  
y M oya im . y previ ¡.mudo que á fin d ? realizar en lo su- • 
ce Evo K'dim las eco:, u n í a s  posibles en ius servicios del I 
E>iado se -nula  ia falta d>- su ausencia por E s  cm nica-  j 
d-m que qim ien en las re-peeíivns dependencias. * !

Id. id. Idem ivimrnn.h- que Ib Gabriel Martin del ¡ 
R i vero ocupe la plaza do < hueiai cuarto  eu la F-.u tadu-  j 
r:n. para ia míe fin- cebrado en 80 d<* Juni : ultimo. ¡ 

Id. id. I imn i 1. v m  D. R Fardo  BE? non te y de Cár
denas ocupe en la '1 esorería ei dcstin-, (iu Fhmai cuarto, 
pura ei que  fué nombrado en 26 de Julio ultimo.

Id. ¡d. P r  empando por dos mese.- ei término de ern- j 
basque a D. f e m a n d o  de Ciarán y R riuuega ,  Auxiliar  
de Vi-óa dm ¡a A duana  de la ccapitáb

bb ¡u I nuv. utsp niiend" se ab ete á Ib Federico  j 
Borda, o .  ‘ Mi na: de ia So-ei m centra: de Aduanas ,  el I 
u- j y-b: de su pasaje ñ Ultramar,  dnbu cuso que no lo j 
bu: . — '" percibido emú ' emplead-, que es de los que p ,r 
primera vez sud n de la Pen ínsu la  para servir en ¡ 
aquellas provincias

Id. id. Idem nom brando  Oficial primero \ ista de ia 
A d u an a  de la cap i ta l ,  vacan te  por cesación do D. Ma
tías Casaus,  á D. Martin Manuel A m p u ero .  Oficial pr -  
mero C ontador de la dc Matanzas. ^

Id. id. Idem p ara  esta vacante  por antigüedad a B u 
Francisco Arellano,-Oficial segundo en la A dm in is tra 
ción central  del ramo. r .. vf

Id. id. Idem para  esta plaza á Ib > onannio Mar.; -  
ncz, Oficial tercero, Adm inis trador  fi° Adua na do r a 
g ua  la Grande. _

Id. id.# Idem para  el anter io r  dest ino á D. Ju n a n  R o 
dríguez Laguna ,  Oficial tercero mi >a Aduana «m k  h a 
bana, Auxiliar  de Vista.

Id. id. Idem para  el an te r io r  á I). Lorenzo Garrich,  
Oficial cuarto, Auxil ia r  de Vista en la A duana  dc ia ca
pital.

Id. id. Idem p a r a l a  plaza an ter io r  y con ja entogo, ¡a 
de Oficial quin to  á  D. !&n?ique R u iz ,  Oficial do igual 
clase en la de Cárdenas.

Id. id. Idem para  este destino á D. Francisco  G irc r-  
di, In te rv e n to r  de Correos de Santiago dc Cuba ,  mi
sante.

Id. 48. Idem Real decreto  c o n c ed i e n d o  honores do 
Jefe de Adm inis tración á D. Joaquín  Dcíancourt  y Sas
tre  , Contador p rimero  do segunda  clase con la categoría 
d e Je fe  de Negociado en el T ribunal  do Cuc nt  «s
Cuba. . .

Id. id. Real órden declarando cesante , a su ins ta , i-  
cía, con el h aber  que por clasificación le corresponda a 
D. Antonio García Rizo, Jefe dc Sección , A d m in is t ra 
dor de  Loter ías  de Cuba. . . 4 - 1

Id. id. Idem n o m brando  on comi si ón  Secretar;;) de 
la In tendencia  de Hacienda , píffza vacante  por saliva a  
otro destino de D. R am ó n  E cheY aína  que lo desempa
ñaba, á D. Franc isco  Montilia, Jefe de Negocuado de y ' -  
g u n d a  clase en la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n  de. G o 
bierno superior civil de la isla. ^

Id. 23. Idem disponiendo que D. Juan  Armo, J ele no 
la Sección central  de A du an as ,  mi comis.on , se haga, 
cargo in te r inam en te  d é l a  Adm inis trac ión do la A d u e 
ña de la capital.

Id. id. Idem prorogando  por térm ino  do un mes el 
plazo de em barque  del Oficial quin to  en la A dm in is tra 
ción de R en tas  de la capital D. Antonio R ourée  y I aun .

Puerto-Rico. —Asimtos generales.
Id. 9. Real órden m a n d a n d o  inclu ir  en el presupues

to de 4867-68 50 escudos por d iferencia en tre  la can i l 
la d  abonada  y  la que debió percibir en dos pag*m no 
tocas satisfechas á Doña Josefa San tirso.

Id. id. Idem id. m andando  incluir en el pivmipue h> 
l e  4867-68, en su capítulo do re su l ta s ,  Eocci m 8. , 
Gracia y Jus t ic ia ,  138 escudos 889 milésimas , uan  
de sueldos devengados por D. Luis  Gcoanm cu;s , l V 
motor fiscal de Mayagüez.

Id. id. Real órden m andando  abonar  á 1). Jm.-Lg.ayq- 
íás Dambon, Contador de Hacienda pública uno loo b i 
Santo Dom ingo, 4.208 escudos 320 milésimas,  ímp-.r.o 
del tiompo qtre éátuvo con licencia por enfermo en P u er
to-R ico .

Id. id. Idem concediendo un  crédito cxtrum'dima: i > 
le  4.000 escudos para  socorrer  á los emigrados d 1 t\¡ 
to Domingo.

Id. id. Idem concediendo un crédito supleUrb.  do 
1.420 escudos al art.  2.°, capítulo  6.° de ia Socoi-m h , 
Hacienda, del p resupuesto  4864-65para legitimar g p 
le impresiones de billetes d é l a  lotería y oU s <.:ib;. ;~ 
’ios ocurridos en los sorteos celebrado: du * ,.b : ei e x 
presado presupuesto.

Id. 48. Real órden concediendo un suplemento  do 
irédito de 400 escudos al p resupuesto  de 1865-66 p,ai a 
limpiar y  componer las letrinas del Palacio de ia In .-m - 
dencia.

Id. id. Idem id. concediendo un  suplemento  de c r é 
dito de 355 escudos 800 milésimas .satisfechos sobre lo 
consignado por el correccional de la Beneficencia en el 
presupuesto de 4862 y seis primeros meses de Í8G3.

Id. 9. Idem re iterando el cum plim icnU  de ba Real 
arden de 27 de Jun io  de 4865, en que se dispone !a U r
inación de los expedientes necesarios para  llevar á cabo 
la enajenación de los bienes procedentes dc las tem po
ralidades de los jesuítas  y de otros orígenes.

Id. id. Idem aprobando por ahora,  y de conform idad 
ion lo informado por el Consejo de Estado, que sobre ia 
jontribucion de subsidio se recargue  la cantidad á que 
isciende la prestación de las primicias que percibe d  
31ero catedral has ta  tan to  que se reformen dc f im lR n- 
u e n te  las contribuciones é impuestos de la isla.

Personal.
Id. id. Real  órden aprobando la licencia concedida.á  

D. A gustín  Mancebo pa ra  con traer  m atr im onio  con fin
ia  Micaela Velilla; en la in te l igencia  de q ue  es ta  e o n c ; -  
;ion no prejuzga la cuestión dc Monte*pio que  en s i  
lia pueda  suscitarse.

Id. id. Idem  declarando cesante á su instanc ia  á Dmi 
dualtero de C astro ,  Oficial pr im ero  que fué del Gobicr- 
ío de San to  Domingo, y  agregado ú ltim am ente  á la Um~ 
-aduría de Hacienda con motivo de haber  r e c i b i do  « V -  
lenes sagradas.

Id. id. Negando aum en to  de sueldo á los earabhm - 
■osde Hacienda pública á causa de las economías á q u i  
os servicios del Estado deben sujetarse.

Id. id. Idem disponiendo se dé posesión dc su dcs i-  
io de Secretario  del Tribunal  de C uentas  á D. F r a u c is -  
:o García Cervino, con prohibición expresa  de no ínter-* 
-enir en cuen tas  que afecten á su responsabilidad ; y  
in cuan to  á  la falta  de prestación de fianza para  g a ra n -  
ir el destino que án tes  habia  desempeñado, consentí'  o 
>or la In tendencia  de Hacienda  con tra  lo que está | . c -  
renido acerca  de este particular ,  que las A u t o r i d a d ' b o  
íac ienda  quedan  suje tas  á la responsabilidad subsidía
la  que en su dia pueden orig inar Jas cuentas del i rab
iado Cervino.

Id. id. Creando u n a  Adm inis tración en lugar  de la  
Colecturía de R en ta s  y A duanas  dc A rc e ib o , cuyo p e r-  
onal será el que se fija en la m ism a órden.

Id. id. N om brando Oficial pr im ero  dc Hacienda con 
íestino á la plaza de A dm in is trador  dc R e n ta s  y A d u a -  
las de Arccibo á D. Lúeas de Mendoza, Oficial primero 
le Adm inis trac ión en el Consejo de la isla.

Id. id. Idem C ontador de la Administración de R e n 
os y A d u an as  de Arecibo á D. R a im undo Vera y  Mote, 
lolector de R en ta s  y A d u an as  del mismo punto.

Id. id. Idem á D. Federico González Acebedo, Cort
ador que era de dicha Colecturía , Oficial quin to  de la  
eferida Adm inistración.

Id. id. Idem para  la vacante  que resulte  de Oficial 
r imero de Administración en el Consejo de la isla, por 
alida á otro destino de D. Lúeas  dc Mendoza que la 
esempeñaba, á D. Félix  Giraldez y Rodríguez, 0 5  bal 
uxiliar de la clase de terceros en el Tribunal de Güeñ
as, y comprendido en el art.  50 del reglamento orgánico 
e las carreras  civiles de U lt ram ar.

F ilip ina s .—A sun tos g ene ra l es.
Id. 6. A probando la rendición núm.  60 verificada cm. 

i  Casa de Moneda de Manila el 30 do Abril último.
Id. id. Real órden m andando  consignar en las caj as  

e Filipinas el h ab er  de 400 escudos  q ue  como cesan lo 
isfru ta  D. Bonifacio Cortés Llanos.

Id. id. Idem aprobando la autorización del Gobierno 
uperio r  civil de las Islas á las oficinas de A dm inis tra -  
ion militar  para  que puedan l ib ra ren  concepto de «an- 
icipacion á reintegrar)) h as ta  1.650 escudos que irnpor-  
aron las pensiones anejas á la cruz de San  H erm en e -  
■ildo du ran te  c ’ ejercicio del actual presupuesto.

Id. 13. Ulcm id. concediendo un suplem ento  de e r é -  
ito dc 6.080 escudos para  abonar  s us  haberes á  los c m -  
ilcados dc la línea telegráfica del Corregidor.

Id. 48. Idem id. concediendo varios créditos á la Scc- 
ion 4.*, Marina,  del p resupuesto  dc 4862.



Personal.
- orden declarando cesante á sus instan

cias a L. José Valentín Viesa, Contador de tercera clase 
do la Sección de atrasos del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas.

Id. id. Idem concediendo los ascensos de escala á los 
Contadores de dicha Sección, y nombrando Contador de 
‘tercera clase á D. Manuel Santallana, que es primero 
de cuarta.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Lau
reano Orovio, Pagador cesante de Obras públicas de 
la Península, que reúne las circunstancias que prescri
be el art. 9.° déla ordenanza de los Tribunales de Cuen
tas de Ultramar.

Id. 6. Idem aprobando la licencia de un ano que 
para restablecer su saluden la Península anticipó el Go
bernador superior civil de Filipinas á D. Antonio Bra
vo y B arre ro , Tesorero central de Hacienda pública de 
dichas Islas.

Id. id. Idem concediendo Peal licencia para con
trae r matrimonio á D. Francisco Feria, Comandante 
Visitador del cuerpo de Carabineros de las referidas Islas.

Id. id. Idem aprobando la traslación de destinos de 
I). Manuel Domínguez, B. Manuel Alvarez y D. Luis 
Torres y Feijóo, que servían respectivamente las pla
zas de Oficial tercero de la Administración central de 
Estancadas, Interventor de la Administración de Ha
cienda publica de Batangas, y Contador de la Fábrica 
de tabacos de Carite.

id. 31 Idem nombrando Comandante Visitador del 
cuerpo de Carabineros de Filipinas á D. José Campos, 
1 emento primero del mismo cuerpo, que disfruta an ti
güedad en el empleo inferior inmediato de 10 de Abril 
de 1864.

Id. 33. Idem parala  plaza de Contador de la Fábrica 
de tabacos de la Princesa de las mencionadas Islas, va
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, á Don 
Antonio Vázquez de Aldama, Administrador cesante de 
Hentas de Ja Península.

RECTIFICACION.

En la Real orden de 2 del ac tu a l, dictada por el Mi
nisterio de Hacienda, e inserta en la  G a c e ta  de ayer, en 
la plana 1. , columna 2. se dice por error de copia en 
la linea £L «que las Aduanas de La Junquera y Puiq-
cerda 'presentaran, debiendo decir precintarán.»

CONSEJO DE ESTADO.

SUBAKi D EC R ETO .

• D5¡na¡ lsABBL 11 ’ P°r la gracia de Dios y la Oonstitu 
cion de la Monarquía española, R e i n a  de las Espadas , 
todos los que las presentes vieren y entendieren , y 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qu 
he venido en decretar lo siguiente:

 ̂«En el pleito que en el Consejo de Estado pende e 
primera y única instancia, entre partes, de la una < 
Licenciado D. Pedro Oller y Cánovas, á nombre de Do 
Jacinto Herrera, demandante, y de la otra la Adminis 
tracion general, demandada y representada por mi Fi< 
cal, coadyuvada por el Licenciado D. Félix Sanche 
-Maneota nombre de la viuda de Gosalvez é hijo; sobr 
revocación de la Real orden de 7 de Julio de 1863 pe 
ia cual se autorizó á la citada viuda de Gosalvez par 
que construyera en el sitio llamado Hoz del Bataneic 
nrmmo cíe Sisante y de Villagordo, en terreno de su prc 

piedad, un artefacto p a ra la  elaboración de harinas 
mbncas de papel continuo y de tejidos, utilizando íe 
aguas del rio Júcar.

V isto :
Vistos los expedientes gubernativos, de los que re

SU. ltSl I
Que en 19 de Mayo de 1860, D. Jacinto Herrera ve 

cjno de S isante, manifestó al Gobernador de la provin 
cía ele Luenca que poseia un terreno en el citado puebl 
y sitio denominado Losarejo, en el que se propon! 
aprovecharlas aguas del rio Júcar como fuerza motri 
w,la Ulia ’J?a e harinas, y pidió que se instruyera) 
Jas correspondientes diligencias al efecto:

Que en 20 de Junio del mismo año, el Gobernado
v 1 T Ú t a r a memor i as facultativas, plano 
y peí liles, en conformidad á la i*eda tercera dp lí

F  14 de ,Mai>20 f 6 1845'- y en 18 de Agosto el i n ui-o al expediente los documentos oue se 1 
abidn exigido, y anadió que proyectaba regar'bastant

“ bdH fT S83. de tÍe,n;a de Sd propiedad en el
oue las cnn“ ’ -  , °Ual 3 m a m  las aSuas dei cáuc
en In fn í ia colino  harinero, como se exprésáb

ieit p n n?S y 80 e?Plleaha en la memoria, y concluy 
eOhc Undo la concesión, extensiva á ünjcanal de riego: 

Que en 27 del citado Agosto el Gobernador decreti 
que se instruyera el expediente de construcción de 1; 
m onea por separado del de aprovechamiento dé aguas 
£oi lo que D. Jacinto Herrera, en 31 del mismo mes, li- 
t f lt0, s u f ° |lcitud a la autorización del artefacto, acor- 
ta id o  el Gobernador en 3 de Setiembre siguiente qu< 

.se diese curso a las diligencias instructivas respecto a
& c! ° 'd7e l i l }0 harinero, y así se publicó en el Bo 
letin oficial del referido Setiembre:

Que en 30 de Julio de 1860 la viuda de Gosalvez é
fié ifi v?,'Jl? 0S de Yara del Rey, acudieron al Gobernadoi 

-la citada provincia, exponiendo:
Que en los términos jurisdiccionales de Sisante y Vi- 

.uagordo poseían en pleno dominio varios terrenos ba- 
J ados por el rio Júcar en sus dos márgenes; y que come 
ies conviniese construir una presa de cinco metros de ele- 
vac ionenel punto denominado Hoz del Batanejo, coi: 

* hqjeto de dar movimiento á un molino harinero y otros 
tos cíu^ trataban de establecer, pedían que en su 

ua se les tacultase con Real autorización al efecto, para 
io cual presentaron los planos formados por un Ingenie- 
f iV S1‘Y P?rhulC10 de hacerlo de la memoria facultativa 
A v an te  Ja instrucción del expediente:

í? .en ^  de  ̂ m*smo mes el Gobernador acordó que 
&e publicase en el Boletín oficial el oportuno anuncio, y 
dispuso que a la mayor brevedad se hiciera la presenta-
- n de los demás documentos; habiendo tenido efecto 
-u publicación en el Boletín del 33 del referido mes : 
. . T , e üaoVÍ,uda de Gosalvez é hijo recurrieron con es- 
rir! ? i Agosto del citado año 1860, acompañan-

i()S planos y memoria descriptiva del proyecto de 
iKUCC1f0n Presa> al Gobernador de la provincia 

ii,, Adl:)acete, sin duda por pertenecer el término de Vi- 
^ .gordo a esta provincia; é insistieron en que se les con

veliera  la autorización:
Que en el mismo diaD. Jacinto Herrera, en vista del

v h X T e áf Bo]letin, oficial, se opuso al proyecto de la 
Gosalvez e hijo, en el concepto de que el suyo 

-a™ 7 P°.r razon ĉe la prioridad; á que contes-
misma viuda de Gosalvez é hijo que el que te- 

/• Piesentado debía considerarse de mayor importan- 
í ? , por  consiguiente la preferencia, conforme 

n  , Real decreto de 39 de Abril de 4860: 
Yu o .e a . de julio de 1861, el Ingeniero Jefe de la 

^ú°\n rC¡ia irYorVó fiue Herrera solo prometía edificar 
-Ycinl harm ero> ignorándose su presupuesto de
nonnnVr!rSf!°-que laJ iuda de Gosalvez é hijo se pro
ras- nhpqo tuui: una fábrica de harinas, papel y filatu- 

íoJ a q1ue lban a invertirse de 5 á 6 millones de— i _s, según el presupuesto que acompañaban:
r?nilj:ldas laf  diligencias á la Superioridad, se 
a informe de la Junta consultiva de Caminos, 

Canales y Puertos; y esta, en 39 de Diciembre del año 
u nanam ente citado, expresó que el expediente d é la  
v niaa ele Gosalvez é hijo se hallaba instruido cual cor- 
j- e.spondia: que la oposición era infundada: que un esta- 
mceimiento de la importancia del que se proponían 
C?.nYri/UYn0 ?odia ménos de serbeneficioso particular- 
nnnite a la comarca, y al país en general; y acordó con
su ltar por unanimidad que se accediese á la autoriza- 
c.. on solicitada por la mencionada viuda de Gosalvez é hijo 
a  Un ele construir en el sitio denominado Hoz del Bata- 
nejo, termino de Sisante y de Villagordo del Júcar, en 
terreno de su propiedad, un artefacto para la elabora
ro n  de harinas con 16 pares de piedras, una fábrica de 
pr'peí continuo, y otra de tejidos y sus dependencias, uti
lizando las aguas del rio Júcar como fuerza motriz, ba
jo ciertas condiciones que en el citado documento se 
prefijan:

Que en Real orden de 18 de Enero de 1863 se dispu
so, entre otras cosas , que el Ingeniero Jefe de la pro
vincia el Consejo y el Gobernador informaran deteni
da y detalladamente sobre la importancia y utilidad de 
los (los proyectos:
? Que en̂  33 de Octubre siguiente el Ingeniero Jefe de 
¿a ¡provincia de Cuenca informó que, como de mayor im
portancia, el proyecto de la referida viuda de Gosalvez é 
lino ora preferible al de D. Jacinto Herrera, y en 5 y 10 
de Noviembre del citado año el Consejo y el Gobernador 
de la referida provincia manifestaron que era asimismo 
ventajoso el de la viuda:

que en virtud de todos estos antecedentes se ex
pidió por el Ministerio de Fomento la Real orden de 7 
de J alio fie 1863, por la cual, y teniendo en cuenta que 
eran incompatibles las dos concesiones que se solicita- 

auXuür™  a Ia viuda de Gosalvez é hijo para que, 
S/-.Yf?+ Y ĉ erecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
eoi/Struycran el artefacto, comprendiendo la elabora- 
CJY u  ° Barinas con 16. pares de piedras, la fabrica de 
pe,03 continuo, y la de tejidos con sus dependencias, pa- 
 ̂ ',f0.*CUa UGUlzase las aguas del rio Júcar como fuerza 

íjiotriz, y con las condiciones comprendidas en los infor- 
¿jjos de los Ingenieros.

Vista la demanda que ante el Consejo de Estado pre
sentó el Licenciado D. Pedro Oller á nombre de D. Jacinto 
Herrera, pidiendo la revocación de la referida Roed or
den y que se acceda á la solicitud de su representado: 

Visto el escrito de mi Fiscal con la pretensión dé 
que se consulte la absolución de la demanda y la  con
firmación de la Real orden reclam ada:

Visto el del Licenciado D. Félix Sánchez Blanco , á 
nombre de la viuda de Gosalvez é hijo , como coadyu
vante de la Administración, en que hace la misma pre
tensión que mi F iscal:

Hoo° art- de mi f t0al decreto de 39 do Abril 
de 1 860, que da preferencia para ia autorización Real, 
dentro de cada una de las cinco clases que establece, á 
las empresas de aprovechamiento de aguas de mayor 
importancia y utilidad, y en igualdad de circunstancias 
á las que antes la hubieren solicitado:

Considerando que, según está disposición, la prefe
rencia disputada en estos autos corresponde á la viuda 
de Gosalvez é hijo, por la mayor importancia de su em
presa, comprobada, ya por el mayor número de objetos 
útiles que abraza respecto á la de H errera, ya por la 
absoluta conformidad do pareceres emitidos sobre este 
punto, en sus respectivos informes, á favor de la priine- 
ra de dichas empresas> por eLIngenierc Jeíé de la pro
vincia, la Junta consultiva dé. Caminos, Canales y 
P uertos, el Consejo provincial y el Gobernador:

Considerando que la Real orden objeto de este plei
to reconoce y otorga esta preferencia á la expresada 
viuda é hijo ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesiona que asis
tieron D. Domingo Ruíz de la Vega, Presidente, D. Fa
cundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. JoséCaveda, 
D. Antonio Caballero, D. Francisco L uxán , D. José 
Antonio de O lañeta, D. Antonio Escudero, D. Modes
to L afuente, D. Antefo de Écharri y D. Pablo Jimé
nez de Palacio, *

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da, y en confirmar la Real orden reclamada por ella.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochoncie- 
tos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real _mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leonoldo 
O’Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por m iel Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de'1866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 17 de Setiembre d 
1866, en el pleito pendiente ante Nos.por recurso de c í  

sacion , seguido en el Júzgado de primera instancia d 
la Coruña y eñ la Sala tercera de la Real Audiencia d 
la misma ciudad por D. Juan Cuervo, y como eviceiom 
rias y subrogadas en su lugar Victoria Bello y su hij 
Manuela Boedo, con Manuela Queijeiro sobre reivind 
cacion de bienes:

Resultando que Doña Ramona Batell, viuda de Do 
Bernardo Cuervo, otorgó en 9 de Marzo de 1830, com 
tutora y curadora de sus hijos menores, escritura d 
foro, que^no aparece registrada en hipotecas, á favor d 
Amonio .Boedo, de varios bionés sitos eil o! lugar de lo 
Baños, por ios cuales se pagaban anualmente las pensio 
nes_ de que hizo mérito:

Resultando que practicada en 1841 la partición d 
los bienes de Antonio Boedo en•• 03 su viuda VictoN 
Bebo y sus hijos memires Joan . amuela y María Boc 
do, el tutor y curac¡<•• r de es! 3 J.> é Boedo designó en 
rno únicos gananciales ios dados en foro por Doña lia 
mona Batell, que expresó producían una utilidad líqui 
da de cinco ferrados, deducidas las pensiones con qu 
estaban gravados; y la mitad de ese producto líquida 
era lo qué correspondía á los menores , pues la otra mi 
iad de la pertenencia de su madre Victoria Bello por si 
parte en dichas gananciales la había ella vendido ante- 
teriormente:.

.Resultando que en l . 4 de Noviembre del citado am 
1841 otorgaron escritura José y Francisca Boedo, her 
manos, y Antonio Espada, como tutor y curador de lo 
menores Juan, Manuela y María Boedo, hijos de Anto 
nio Boedo, para practicar la división de los bienes re 
lictos por defunción del padre y abuelo respective d 
los otorgantes, Juan Boedo, tasados en 6.370 rs., consig 
nándose que á los hijos de Antonio Boedo nada les ha 
bia correspondido en la herencia por ser deudores ; 
ella de 3.600 rsc

Resultando que en 13 de Diciembre del mismo am 
se relevó á D. Antonio Espada del cargo de curador ai 
litem de los indicados menores por haberse terminad» 
las particiones, siendo nombrado el tio de aquellos, Josi 
Boedo, curador del Juan y tutor de sus herm anos, ha
biéndosele discernido el cargo , prévia fianza, en 36 di 
Enero de 1843:

Resultando que en 19 de Diciembre de 1849 D. Juai 
y Doña María Cuervo y Doña Ramona Batell dedujeroi 
demanda de retracto contra José Boedo, á quien su so
brino Juan habia vendido la parte de bienes aforado: 
que en el lugar de Baños le habia correspondido po: 
muerte de su padre, cuyo dominio directo pertenecía í 
los dem andantes; y que estimada la demanda por eje
cutoria de 39 de Enero de 1850, en 37 de Agosto si
guiente solicitó José Boedo, como curador de los hijo* 
menores de su difunto hermano Antonio, que se pro
cediese á la discretacion del referido lugar, porque 
aquellos pretendían que se les diese posesión de todo 
siendo así que solo les pertenecía una tercera parte ; y 
que hecha la discretacion, correspondieron las dos ter
ceras partes á Manuela y María Boedo :

Resultando que Victoria Bello , por sí y como here
dera de su hija María Boedo, y Manuela Boedo, mayoi 
de 35 años, vendieron por escritura de 19 de Diciembre 
de 1859 á D. Juan 'Cuervo las dos terceras partes de; 
dominio útil que las correspondía en dicho lu g a r ; y 
que el comprador entabló demanda para que se conde
nase á Manuela Queijeiro, viuda de José Boedo, á de
jar á disposición del demandante, con los frutos desde 
aquella fecha, Jas fincas de que hizo m érito, corres
pondientes al citado lugar de que se habia apoderado 
sin título alguno, puesto que su difunto marido no ha
bia tenido otro carácter en la partición de los bienes de 
su hermano Antonio que el de tutor y curador de sus 
hijos m enores:

Resultando que Manuela Queijeiro impugnó la de
manda solicitando que se declarara de ningún valor ni 
efecto la escritura de venta hecha á favor de Cuervo en 
1859, alegando para ello que los bienes del citado lugar 
solo producían al hacerse cargo José Boedo de la tutela 
le sus sobrinos una utilidad de dos y medio ferrados, y 
^ue en la actualidad ascendían á 44, debidos á los traba- 
ios y gastos hechos por aquel y su mujer, de que se ha
daban en descubierto, y lo estarían siempre porque sus 
sobrinos no tenían con que satisfacerlos; que además 
tendrían estos que satisfacer 3.600 rs. que su padre adeu
daba á la herencia del suyo, y los gastos ocasionados y 
:{ue habia satisfecho su tio con motivo de las reclama- 
3Íones que contra ellos se habían hecho siendo por tan- 
;o ineficaz la venta, y lo mismo la que habia hecho la 
Yictoria como heredera de su hija, puesto que existiendo 
leudas no habia herencia :

Resultando que personadas en los autos las vende- 
loras de las fincas por haber sido citadas de eviccion, y 
3ontinuados únicamente por Manuela Boedo por haber 
fallecido su madre y renunciado su hijo Juan Boedo 
í ser parte, dictó seníendia el Juez de primera instancia, 
¿ue confirmó la Sala tercera de la Audiencia de la Oo- 
ruña en 34 de Febrero de 1865, condenando á Manuela 
Queijeiro á dejar á disposición de D. Juan Cuervo las 
incas reclamadas, con los frutos desde 18 de Diciem
bre de 1859 á ju s ta  regulación de peritos, reservando 
l aquella y á los herederos de su marido el derecho de 
jue se creyeran asistidos para reclamar donde, como 
y cuando les conviniera los gastos, mejoras y súplemen
os hechos por los menores Juan, Manuela y María 
Boedo:

Rsultando que Manuela Queijeiro interpuso recurso 
le casación citando como infringidas:

L° La regla 13, lít, 34, Partida 70, según la que 
íadie puede dar á otro más derecho en una cosa que el 
Ríe le pertenece en ella, toda vez que no teniendo Vic
toria Bello ni sus hijos parte alguna en el lugar de 13a- 
103,̂ no habían podido trasmitirla á D. Juan Cuervo:

3, La regla 19 del mismo título y Partida, que dice 
iue cosa que es nuestra no puede pasar á otro sin nues- 
ra  palabra y sin nuestro hecho, puesto que se quitaba 
1 óa ore(Tirrci?^c.y.confra su voluntad lo que era suyo:

3. El principio legal Neminís fraus siuc patrocinare 
sebeb kc.\ pues Victoria Bello, su hija y D. Juan Cuervo 
labian obrado dolosamente en el otorgamiento de la es
lió tura de 1859 en fraude y conocido perjuicio de un 
ercero;

Y 4. La ley 64, tít. 5. , Partida 50, porque habién- 
lose vendido una cosa ajena en nombre del que se lia
na supuesto dueño de ella, sabiéndolo también el coin- 
irador, no pasaba á este el señorío de ella:

Visto, siendo Ponente el Ministro 1). José María Her
iro s  de Tejada:

Considerando que, según jurisprudencia repetida- 
nente consignada por este Supremo Tribunal, en cues- 
iones de hecho lia de estarse al juicio y apreciación de

pruebas de la Sala sentenciadora cuando acerca de este 
punto nosc alega por la parte recurrente infracción al
guna de lev ni de doctrina legal:

Considerando que en el presente recurso 110 se cita 
infracción alguna respecto do dicha apreciación de prue
bas de la Sala juzgadora, que en uso de sus facultades 
estimó haber justificado el demandante la legítima ad
quisición de las tincas que ha pretendido reivindicar, 
y que la demandada no lia probado que le pertenezcan; 
siendo por lo tanto inaplicables las reglas 43 y 49, tít. 34, 
Partida 7.a , que bajo el supuesto contrario la parte re
currente afirma haber sido infringidas por la sentencia:

Considerando que por idéntico fundamento son tam
bién inoportunas las citas que en tercero y cuarto lugar 
so hacen en el recurso por no constar, según la misma 
apreciación de pruebas de la Sala sentenciadora, que 
se vendiera finca alguna de la propiedad de la deman
dada, ni que la enajenación en que apoya su acción 
reivindicatoría el demandante se hiciera en fraude do 
ios créditos y demás derechos que puedan pertenecer á 
aquella:

Y considerando, por último, que no han sido objeto 
de este juicio las reclamaciones directas que respecto de 
aquellos derechos pueda ejercitar con arreglopí. las le
yes la recurrente, y que lejos de haber sido perjudicados 
se le ha hecho sobre ellos la reserva debida en la sen
tencia; *

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ma
nuela Queijeiro, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará si vinie
re á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de la Coruña con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, qué sé publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa■, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Carramoli- 
no.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.==Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sar
miento.=José María Herreros de T e ja d a ^  José María 
Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara. »

Madrid 47 de Setiembre de 4866.=Gregorio Camilo 
García,

En la villa y corte cíe Madrid, á 47 de Setiembre dé 
4866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Cáceres y en la Sala segunda de la Audiencia de 
aquel territorio ha seguido Doña Vicenta García Vinie- 
gra con los síndicos del concurso de su esposo D. Ber
nabé García Viniegra sobre reconocimiento de un cré
dito de 313.448 r s . , valor de los bienes aportados á su 
matrimonio ; los cuales penden ante Nos en virtud dél 
recurso de casación interpuesto por los síndicos contra 
la sentencia que en 33 de Octubre del año último dictó 
la referida S ata ;

Resultando que declarado en concurso.D. Bernabé 
García Viniegra, se/ormó inventario de gus bienes, com
prendiendo en él el olivar llamado de Jesú s, apreciado 
en 35.000 rs .:

Resultando que la esposa del mismo Doña Vicenta 
acudió al concurso reclamando el crédito de 343.448 rs., 
importe de los bienes que decia haber aportado al ma
trimonio; y que para justificarle presentó un documen
to--que tiene la fecha de 34 de Julio de 4860, el cual ha
bía presentado D. Bernabé García Viniegra en la oficina 
de hipotecas de Cáceres , titulándole hijuela de los bie
nes que su mujer Doña Vicenta habia heredado de su 
m adre, según partición aprobada judicialmente y pro
tocolizada en la Escribanía de D. Pedro Asensió, en el 
que anotó la sexta parte de la dehesa de Valdelayegua, ta
sada en 407.000 rs ., el olivar de Jesús en 35.000, y 84.448 
reales y 35 mrs. en créditos, ganados , alhajas y otros 
efectos; advirtiendo por nota que la parte de la dehesa de 
Valdelayegua estaba vendida á D. Juan Torres, habién
dose registrado este documento en el oficio de hipote
cas en 30 de Julio del mismo año :

Resultando que celebrada la junta de reconocimien
to de créditos en 36 de Abril de 1864, y puesto á vota
ción el de Doña Vicenta García Viniegra, no se reunió 
en favor ni en contra del mismo la mayoría de votos 
que establece el art. 576 de la ley de Enjuiciamiento ci
v il, por lo que el Juez de primera instancia se reservó 
decidir; y en auto de 9 de Mayo declaró excluido dicho 
crédito del concurso por no estar justificado con el úni
co documento que se habia presentado por la Doña Vi
centa:

Resultando que con este motivo la misma presentó 
demanda en 37 de aquel mes pidiendo que se declarase 
legitimo y bien comprobado su crédito, y se la diera el 
oportuno testimonio para, hacerlo constar donde corres
pondiera; exponiendo para ello que el documento que 
habia presentado en el concurso no contenia solamente 
la confesión de su esposo de pertenecería los bienes que 
en él se referían, sino también la inscripción de los mis
mos como suyos en el oficio de hipotecas; que desde 
que se inscribieron en tal concepto los habia poseído su 
esposo á nombre de ella, vendiendo algunos, y que se 
la adjudicaron á la muerte de su madre Doña Josefa Me
rino, según probaria con el oportuno testimonio de su 
hijuela:

Resultando que conferido traslado á los síndicos del 
concurso de D. B ernabé, solicitaron que se desestimase 
la demanda, con imposición de perpétuo silencio y cos
tas á la Doña Vicenta, y se confirmase la declaración que 
contenia el auto de 9 ele Mayo, alegando que el mismo 
documento presentado por la demandante no justicaba 
su crédito, por ser únicamente una declaración ó con
fesión de su esposo: que importaba poco wque hubiera 
sido registrado en el oficio de h ipotecas/porque esta 
formalidad solemniza los títulos de dominio, pero no los 
constituye: que además, según dicho documento, solo 
fué registrada una finca, ó sea el olivar de Jesús , pues 
la parte de la dehesa de Valdelayegua estaba vendida 
anteriormente; y que el testimonio de la hijuela que se 
ofrecía traer á los autos debió presentarse an tes , y solo 
probaria que en 4849 se adjudicaron á Doña Vicenta 
ciertos bienes; pero no que los aportó á su matrimonio, 
contraído en el año de 4853 :

Resultando que recibido el pleito á prueba, durante 
su término hizo la demandante que se pusiera testimo
nio, del que aparece que á consecuencia del fallecimien
to de su madre Doña Josefa Merino, ocurrido en 33 de 
Enero de 4845, se formó inventario de los bienes de la 
misma por sus albaceos y por D. Bernabé García Vinie
gra, tutor de las menores Doña Vicenta y D. José: que 
luego se hizo la partición entre los hijos en 30 de Marzo 
siguiente, habiendo correspondido á la Doña Vicenta 
£43.148 rs. y 37 mrs., en pago de los cuales se la adjudi
caron el olivar de Jesús, tascado en 35.300, la sexta parte 
lo la dehesa de Valdelayegua en 407.000; y diferentes 
ilhajas, ropas, efectos, ganados y créditos: que por auto 
le 34 de Abril se aprobó la partición, y que fué protoco
lizada en la Escribanía de D. Pedro Asensio:

Resultando que á petición de la misma parte actora 
5e puso durante el término probatorio otro testimonio 
le la escritura que en 44 de Mayo de 4863 otorgaron 
B. Bernabé García Viniegra, su mujer Doña Vicenta y 
ú hermano de esta D. José, de quien el primero habia 
fido curador, en la que dijeron que los bienes de los dos 
últimos habían continuado reunidos al cuidado del Don 
3ernabé á pesar de que la Doña Vicenta se habia casado 
m 45̂  de Abril de 4853 y el D. José en 30 de Setiembre 
le 4855’; y que conviniéndoles hacerse cargo cada uno 
le la administración de los suyos, practicaban la adjudi- 
lacion délos que pertenecían al D. José para cubrir to- 
almentc su haber, declarando que por conveniencia co- 
nun habían vendido las partes que poseían en la dehesa 
le Valdelayegua, y señalando los bienes en que se hacia 
)ago al D. José, de los cuales se daba por entregado:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites el 
uez de^primera instancia en 43 de Enero de 4865 dictó 
icntencia, que revocó la Sala segunda de la Audiencia 
le Cáceres por la suya de 35 de Octubre, declarando le
gítimo el crédito de 343.448 rs. y 78 cénts. reclamado 
>or Doña Vicenta García Viniegra, sin hacer expresa 
iondenacion de costas:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
Índicos recurso de casación porque en su concepto 
nfringe las leyes 4.a, 3.a, 13 y 46, tit. 44, Partida 4.a, y la. 
loctrina de los Tribunales, según la cual, si bien se ad- 
niten en las tercerías las hijuelas como medio de pro
lar la condición de los bienes que llevan las mujeres al 
matrimonio, nunca se pueden tener tales documentos 
:omo cartas do ales ó constitutivas de dote de esta ó la 
►tra clase:

Visto, siendo Poniente el Ministro D. Valentín Gar- 
alda:

Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar 
egítimo el crédito de los 313.448 rs. y 78 cents, rechi
nado por Dona Vicenta García Viniegra, lo hizo en vista 
le las pruebas presentadas, contra cuya apreciación no 
c ha citado ley ni doctrina legal infringida:

Considerando que las cuatro leyes citadas en el rccur- 
0 tratan solo de las dotes y sus especies, de las arras y 
.cías donaciones propternupcias, cuyas leyes no tienen 
plicacion ninguna en el presente'caso :

\  considerando que la generalidad con que so cita la 
(ictrína legal que se supone infringida, no la haría ad
misible, según repetidas’veces lo tiene declarado este
h’ibunal Sunrem o: V  nriíiptp. fie psn resulta rnmnlcf.9-

mente inaplicable al caso presente por no contener ía 
sentencia ninguna de las declaraciones que se supo-
n e n ; ' 1 ,

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no lia- 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por los 
síndicos del concurso de D. Bernabé García Y'inicgra, á 
quienes condenamos en las costas; y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de Cáceres con la certificación cor
respondiente. . I T .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = Jose  I artilla.--== 
Gabriel Gemelo de Velasco.=yVentura de Colsa y P an- 
do.=Laureano de Arrieta.==Valcntin Garraída. Rafael 
de Liminiana.=Francisco María de Castilla.

Publicacion.= Leída y publicada fue la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de fam ara. ^

. Madrid 17 de Setiembre de 4 86 6 .-=Dionisio Antonio
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES .
M inisterio de Ultram ar.

J u n t a  s u p e r i o r  d e  S a n i d a d  d e  l a  i s l a  d e  C u b a .—- 
M e s  d e  J u l i o  d e  4866.

Estado general que manifiesta los casos ocurridos de en
fermedades epidémicas ó contagiosas en toda la isla 
durante dicho período.

Junta subalterna de la Habana: 85 casos de fiebre 
amarilla; 33 muertos; proporción 35,88.—Idem : 49 ca
sos de viruela; 30 m uertos; proporción 40,84.

Idem de Guanabm oa: 44 casos de viruela; un m uer
to-; proporción 9,09.

Idem de San Julián de los Güines: un caso de fiebre 
amarilla: un muerto; proporción 100,00.—Idem : 7 ca
sos de viruela.

Idem de San Cristóbal: Ocasos de viruela; un m uer
to ; proporción o3,33L

Idem de Matanzas: 5 casos ¿Je viruela.
Idem de G uanajay: un caso de viruela.
Idem de San Juan de los Remedios: 40 casos de 

fiebre amarilla ; 3 muertos ; proporción 30,00.
Idem de P uerto-P ríncipe: 6 casos de viruela.*
S um a: 96 casos de fiebre amarilla; 35 m uertos; pro

porción 36,04.—Idem: 83 casos de viruela ; 33 muertos; 
proporción 36,83.

Comparaciones en toda la isla.
En el mes de Julio del año próximo pasado de 4865: 

809 casos de fiebre amarilla; 479 muertos. — Idem: 48 
casos de viruela; 40 múertos.

En el mes ac tu a l: 96 casos de fiebre am arilla; 35 
muertos.—Idem : 83 casos de v iruela ; 33 muertos.

Diferencia favorable: 743 casos de fiebre amarilla; 
454 múertos.—Idem adversa: 34 casos de viruela ; 43 
muertos.

En el íñes de Junio próximo anterior: 45 casos de 
fiebre amarilla; 8 muertos.—Idem :• 458 casos de virue
la; 37 muertos.

En el mes actual: 96 casos de fiebre amarilla i $5 
muertos.—Idem.: 83 casos do viruela; 33 muertos.

Diferencia adversa : 51 casos de liebre am arilla; 47 
muertos. — Idem favorable: 70 caeos de viruela; 45 
muertos.

Res ilinen.
Habana: 85 casos de fiebre am arilla; 33 muertos; 

proporción 35,88.—ídem : 49 casos de viruela; 30 muer
tos; proporción 40,81.

Departamento occidental: 41 casos do fiebre am ari
lla; 3 muertos; proporción 37,37.—Idem : 37 caso3 de 
viruela; 3 muertos; proporción 7,48. »

Departamento oriental: 6 casos de viruela.
Igual: 96 casos de fiebre am arilla; 35 muertos; pro

porción 36,04.—Idem : 83 casos de v iruela; 33 muertos; 
proporción 36,83.

t Habana 43 de Agosto de 4866. = E l Vocal Secretario, 
Vicente Luis F reu ra ,= E l Vicepresidente, Vigil de Qui
ñones.

A dm inistración genera! 
de la Real Casa y  Patrim onio.

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de los pastos de los cerros del bosque de A ceca, y 400 
fanegas de tierra de labor. El remate simultáneo tendrá 
lugar el dia 37 del corriente, y hora de Ja una y media 
de la tarde, en esta Secretaría y en la Administración de 
la Real Acequia de Jaram a, establecida en la villa de 
Val demoro, en cuyos puntos estarán de manifiesto las 
condiciones para los que deseen tomar parte en la su
basta.

Palacio 49 de Setiembre de 4863.= El Secretario 
Fernando Cos-Gayon.  g ’

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos de los quintos de Valjuanete y Valquemado, 
pertenecientes á la Real Acequia de Jarama. El remate 
tendrá lugar simultáneamente en esta Secretaría y en  la 
Administración patrimonial de la Acequia, establecida 
en la villa de Valdemoro, el dia 37 del corriente, á las 
ios de la tarde , y en ámbos puntos estarán de m ani
fiesto los pliegos de condiciones para los que gusten in 
teresarse en la licitación.

Palacio 19 de Setiembre de 4866.= El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon.  $

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la p rovin cia  de Madrid.

Al Sr. Duque de Baños de Rio Tovía, Conde de Al- 
tamira; al Sr. Conde de Torre Arias, Marqués de Santa 
Marta, y al Sr. D. Valentín Ibañez, heredero de D. Joa
quín Ibañez, se les avisa por medio de este anuncio para 
que se presenten en esta Administración , Sección de 
Estancadas, por sí ó por medio de personas que les re
presenten, para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 19 de Setiembre de l866.=E l Administrador* 
P. A., Pedro Ruiz Ubago.

Contaduría Central de la H acienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

fienen consignado el pago de sus haberes sobre la Te
sorería Central, y deben acreditar su existencia y esta
lo en esta Contaduría para poder percibir ia mensua
lidad del corriente mes, se servirán presentar en Ja mis
ma, desde el dia 49 al 39 inclusive, la correspondiente 
3ertifieacion de existencia autorizada por el Sr. Párroco 
y con el V.6 B.° del Sr. Alcalde constitucional ó Inspec
tor del distrito , expresando en ella el estado en cuanto 
\ viudas y huérfanos, el punto donde hab itan , y sus
cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
je les facilitarán oportunamente por esta oficina; todo 
según lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiem
bre de 4855.

Madrid 48 de Setiembre de 4866.= Juan Pedro Mar- 
ánez. .  j

Gobierno de la p rovincia  de Búrg*os.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Zuneda , dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto mu
nicipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, además 
de la capacidad necesaria, tendrán 35 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de 
Junio de 4854 y 48 de Febrero de 1856 , y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no; en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza 
se ejecutará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u
nicipal , y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 4853 y Real orden de 34 del 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Búrgos 31 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador, Pa
blo de Castro. 4580—3

Gobierno de la prov in cia  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Boqueijon, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento en el término de 30 d ia s , contados desde el 
en que se publique por primera vez el presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, siempre que reúnan la cualidad de mayores de 35 
años y las demás circunstancias que exige el Real de
creto do 49 de Octubre de 4853.

Coruña 45 de Setiembre de 4866.=E1 Gobernador 
Paulino Souto. 4509-—1 *

Gobierno de la prov in cia  de Guadaiajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Alcocer, dotada con el sueldo anual de 500 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

La, personas que aN” ^m plidos
1‘N S o n e l f  í  Reales órdenes de U  de Jn-

respectivas solicitudoc> al Alca d dos degde la

d° GuadaiajaraYdo Setiembre de 1866-= N dg 5 o f .J IU' 
ñiz de Tejada.___________ ________

A yuntam iento co n stitu c ion a l de Segorbe.
La Secretaría de este Ayuntam iento, cuya dotación 

consiste en 600 escudos anuales pagados por mensuali
dades vencidas de los fondos municipales, se halla va
cante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á la  misma dirigirán sus solicitudes a! 
Presidente de este Ayuntamiento dentro del termino de 
un m es, contado desde el dia en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial d e  la  provincia y  L aceta  

H-nRiD; en la inteligencia de que sera pretendo 
aauelTjtio rcd-na las circunstancias prevenidas por la

leySe«orbe 27 de Agosto de ¿366.=El Alcalde Presi
dente,b a tía s  Simon?=El Secretario intennoOose Pey-
rats.
A d m in is t r a c ió n  p r in c i p a l  d e  H a c ie n d a  p u b lic a

d e  la  p r o v in c i a  d e  C iu d a d -R e a l.
Ignorándose el paradero de D. Bafcél Manteca Ber- 

ccrüelo- ó sus herederos, Comisionado principal que fué 
de frutos y arbitrios de Amortización de esta provin
cia, esta Administración le cita y emplaza por medio del 
presente anuncio, para que en el term ino de da día» 
contados desde la fecha de la Gaceta; o Boletín oficial 
en que se inserté, se presente en esta oficina a solven
tar el descubierto que le resulta , según más detallada
mente expresa la certificación que sigue. <

Ciudad-Real 9 de Setiembre de 1866.-= El Adminis
trador, Ramón Serrano.

D. Pedro Lozano) Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente de reintegro que se 
sigue en esta Administración contra D. Rafaél Manteca 
Berceruelo, aparece adeudar a la Haciénda la cantidad 
de 468 escudos 433 milésimas que le resultan de alcance 
en el examen de cuentas de frutos del suprimido Maes
trazgo de Infantes, pertenecientes al mes de Diciembre 
de 4836 y todo el año de 4837, el cual ha sido declarado 
por providencia de la Sala prim era del Tribunal de
Cuentas del Reino. .

Y para que conste libro la p resen te , visada por el 
Sr. Administrador, delegado del Tribunal de Cuentas del 
Reino , en cumplimiento de lo prevenido en el cap. 5.* 
del reglamento de 3 de Setiembre de 4853, en Ciudad- 
Real á 9 de Setiembre de 1866.— Pedro Lozano.«= 
Y. °B.°=Serrano. 1393—^

B a n co  d e  J e r e z  d e  la  F r o n te r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

3i de Agosto de 1866.
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO. ---------------—
Metálico en caja. .................................... 3.547,68
Billetes en caja .................................... 3.b33.5ÜU
Existencia en barras de o r o .  .................  594.191,49
Letras y pagarés en cartera á rea liza r.. 5.507.491,43
Efectos'á cobrar por cuentas corrientes. 369.383,35
Idem depositados......................................... .
Idem protestados.......................................... °7,.5UU
Propiedades del B anco.  ............. ........  74/.448
Créditos por corresponsales.....  ...............  ^b5.db8sU»
Idem por varios conceptos......................... ^o/.obo,3b
Gastos generales..........................................  34.804,0*;

Total activo............... 43.539.413,34

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

de á 3.000 rs. v n ...................................... -6.000.000
Fondo de reserva.............................   600.000
Importe de los billetes emitidos............... 3.000.000
Depósitos de efectivo. .............................  8.000
Idem de diferentes valores........................  i.043.000
Cuentas corrientes...................................... 3.667.440,9#
Dividendos á p ag a r............................................ oVni? nq
Acreedores por varios conceptos.............  34.0®4,08
Corresponsales acreedores.........................  434.566,54
Ganancias y pérdidas ................................  73.444,73

Total pasivo  43.539.443,34

Por el Banco de Jerez, el Director, M. M. Gonzalez.= 
El Administrador, José María Lisardo.=V.® B.°=E1 Co
misario Régio, Miguel de Giles.

B a n co  d e  M á la g a .
Estado mensual en 34 de Agosto de 4866.

Rs. vn. Cénts.
activo. -- ----------— -

Existencia < En metálico.. 4.060.086,83 J ^ . 0 3 4 .656,53
en c a ja .. (  En b illetes... 40.964.600 í

Depósitos voluntarios  ......................  518.000
Letras y pagarés en cartera á rea liza r.. 48.054.940,39
Préstamos y pignoraciones.......................  3.480.339,84
Corresponsales deudores , y varios  43.767.346,43
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 770.443,39
Gastos generales de comercio................... . 747.946,78
Idem de instalación............................... .. 63.873,56
Papel del Estado ................................... 4.000.000 ‘
Edificio del B anco .................................. 4.390.904,43
Valores en suspenso.............................. .. 436.946,84

Rs. vn ................. 53.935.357,43

PASIVO.
Capital................     43.500.000
Billetes emitidos.  ............      30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes  4.066.748,73
Corresponsales acreedores, y v a r io s .. . .  5.334.738,34
Depósitos voluntarios............................  518.000
Dividendo por pagar...........................................  3.600
Idem á repartir..................................................... 4.440
Fondo de reserva.......................................... 4.038.500
Ganancias y pérdidas..................................  563.360,38

Rs. v n .............  53.935.357,43

El Tenedor de libros, G. Casadevall.=El Director* 
M. Larios.=E l Subdirector, E. Hernandez.=V.° B.°=EJ 
Comisario. Régio, F. de P. Alguer.

S i tu a c ió n  d e l B an co  d e  S a n ta n d e r
el 31 de Agosto de 4866.

ACTiyo.
3aja: m etálico .................................   Rs. i.539.340,69
hartera del Banco  30.950.933,03 )
Idem de cuentas cor- [ 31.445.838,83

rien te s ............  ...................  494.895,80 ;
Garantías ......................................................  48.464.300
Valores en depósito..................................... 436.748.309,88
huentas transitorias.....................................  94.383,86
Corresponsales............................................... 4.369.496,47
Varios...................................................................  348.993,58
iíov diario.......................................................  434.943,44
Gastos generales...................    66.654,68

479.876.048.09
pasivo. --------------------

Capital  Rs. 7.000.000
Billetes en circulación...............................  3.863 000
Cuentas i Por saldo. . .  44.519.573,57 )
com en- Por efectos al > 43.014.468,37
tes ..  . ( cobro  494.895,80)

Depósitos en efectivo........................................ 935.600
Afectos á pagar.............................................  4.577,65
Depositantes..................................................  454.938.453,38
Dividendos á pagar............................................  36.780
Nmdo de reserva...............................................  770.533,
xanancias y pérdidas..................................  333.616,37

479.876.018.09

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=El Diree- 
or gerente, Antonio del D iestro.=V.# B.*=E1 Comísa
lo Régio accidenta], Ramón Real de Mendoza.

B a n co  c e  T a r r a g o n a .
Situación del mismo en fin de Agosto de 1866.

Pesos fuertes.
ACTIVO. __________ _

h ía ¡M etálico . 37.095‘988 ) \ahca
^  ‘ * í Billetes del Banco. 90.515 f

t Letras y pagarés á
¡arte-} realizar   109.436*335 )
ra .. . . )  Efectos por negó- ( 137.750*837

[ c ia r  Y .  18.634*603 )



M oviliario......................................................Gastos de in s ta lac ió n ..............................., .
Cuentas tran s ito ria s ....................... ..
C orresponsales.................................................
Gastos generales y o íro s ........................
Valores por depósitos en cu sto d ia , no

m inales ......................... .....................

* 0 ¿ 0
8.378’5001«5.750'037

86.078-276
S.024‘135

99.587-500
506.197-273

PASIVO.
Capital del B a n c o ........................... ................
C uentas co rrien tes ..........................................
C o rred o res ......................................... ...............D epósitos co m unes...................................... ..
D ividendos á p a g a r ...................................... .F on do  de re s e rv a .. ........................ ............. *P érd idas y ganancias ................Depositantes de valores en custodia, no

m inales. * * .....................* ................. ..

850.000 
127.600 24.Í88-I44 71-680 

499 , 
732'250 
884-493 

2.970-206
99.587-500

506.197-273
T arragona 31 de Agosto de 1866 .=  E l A dm inistra

d o r, Joaqu in  M. M artin ez .=  El D irector de servicio, 
Juan  S undem *n y R ossell.=V .* B .* =  E l Comisario R e
gio, F ranc isco  de P.- Bcssa.

S itu a c ió n  d el B an co  de Z aragoza
t n  31 de Agosto de 1866. Escudos.

ACTIVO.
Caja.—M etálico.........  . . . . . . .  ..................
C artera . . .  .................... .................................E n  poder de c o rre sp o n sa le s .. . . .  Créditos á cobrar por cu en ta  de la  Caja de D escuentos Zaragozana en  liquida

ción .................... ............. * ......................
M uebles y enseres. ... ..................................
Gastos de ad m in is trac ió n ............................

5.813.705,31
25.508.663.80

8.884.883.38

616.774 
28000 
16.000 

203 530,80
9.864.513.39

49.975.470,68
pasivo.

Capital del B an co .............................................Billetes en c ircu lac ió n ...................................
Fondo de re se rv a ............................................Cuentas co rrien tes de la plaza . ............  ;Im posiciones á m etálico con in te reses a

4 por 100 al a ñ o ............... .. • : • • • • * * * •Capital excedente de la  Caja de Descuentos Zaragozana en liq u id a c ió n .. . 
Obligaciones á pag ar por cu en ta  de d i-
Diversos ...........................................................Depósitos de efectos en custod ia.

6.000.000
12.493.300

1.574.02472.288,44
19.366.503,47

119.019,83
9.0008.650.921,54

7.690.413,40
49.975.470,68

Zaragoza 31 de A gosto de 1866.-=- E l In te rv en to r 
M. V illacam pa.=V .* B .‘-=E1 Com isario R egio , M anuel 
Ruiz del P orta l.

U n io n  M ercan til.
Situación de esta Sociedad en el m es de la fecha.

ACTIVO.
Acciones em itidas: 10 por 100 p or cobrar. 8.800.000 _
C aja , ex istencia en m e tá lico ................ .. 80.398,495
Efectos en ca rte ra  a  cobre.? y negociar. d7b.byy,U/K 
Fondos públicos:1.3£0.000 rs. vn.. nom inales deuda diferi

d a  3 por 400 al tipo de 50,10. 66.43£ 
8£6.000 id. id. obligaciones del E stado por subvenciones de ferro

ca rriles ; tipo de su costo por ^térm ino  medio 64,71................  53.45/,b£0
Valores industria les . . . . . .  * . ; ....................  ^9-747460-
C uentas co rrien tes sin ín te res.................... oo^.8»8,Ud£
Obras públicas ................................................  j q7 q7 « S 7 7Inm uebles ....................................... lo -/.y /o ,o //
Moviliario y gastos de in s ta lac ió n ...........V ario s ..................................................*.............  95.807,104
D epósitos/Por garan tías  de 

d e v a lo - i  p r é s ta m o s . . . . .  617.000 ) ^ 
res n o -ÍP o r vo lun tarios h 3.£55.b50 
m ínales,\ y  ob lig ato rio s.. £.638.650 )

Escudos...............  . 7.855.442,024
PASIVO.

C ap ita l..............- .................................................A creedores v a rio s ....................... ................
E fectos á p agar............... .......... ; ...................C uentas co rrien tes con in te rés de £ por

100 a n u a l .................................................
Fondo de re se rv a ......................... .................

D e p o s i - j  P o r ga,.a;liía detan tesu c . p ré s ta m o s . . . ,  617.000 ) v a lo re s  voluntario8
les ) y obligatorios. 0.638.650 )

4.000.000
387.082,219

18.000
157.274,350

7.963,610
32.531,815

3.255.650

E scudos.............. 7.855.442,024
S an tander 31 de Agosto de 1 8 6 6 .= P o r la U nion Mer

cantil, el D irector gerente, Mateo O b reg o n .= E l Jefe de 
Contabilidad, Nicasio Casuso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de M adrid y  su partido .—E n v irtud  de 

providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez S a lazar, Presbítero, 
Teniente V icario eclesiástico de esta heroica villa y  su p a r
tido , se f ita á Antonio A rgullero, natural de esta corte , y  á 
Pedro A lm azán, natu ral de Hellin, provincia de M urcia, abue
los pa te rno  y m aterno respectivam ente de Alejandro Antonio Aniceto Argullero A lm azán, huérfano de p a d re s , Datural de 
esta c a p ita l , y de 23 años de e d a d , p ara  el m atrim onio que in
tenta  con traer con María M ercedes C irbian , á fin de que en el 
único é im prorogable térm ino de seis dias, contados desde la 
inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, com pa
rezcan en este Tribunal y  Notaría del in fra sc rito , calle de la 
P a s a ,m im  3 , piso p rin c ip a l, á conceder ó negar el consejo 
prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 á su 
referido nieto Alejandro Antonio Aniceto Argullero Almazán; 
con apercibim iento de que trascurrido  dicho térm ino sin haber 
comparecido se dará al expediente el cursó que corresponda.

M adrid 18 de Setiem bre de 1866.=C árlos Lacaba y  Font.
1560—1

Vicaría eclesiástica de M adrid.—E n v irtu d  de providencia 
del limo. Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  A ragonés, Presbítero, 
Vicario eclesiástico d - esta heroica villa y  su partido , se cita á 
Florencio Gómez y Manuel Jiménez, naturales de Cabeza Me
sadas', abuelos pat-rno  y m aterno respectivam ente de Vicenta 
Gómez, huérfana de padres, natural de la villa de Dos Barrios, 
de este Arzobispado, y de 22 años de edad, para el m atrim onio 
que intenta contraer con Fernando Villa, á fin de que en el úni
co é im prorogab e térm ino de 15 d ias, contados desde la inser
ción del presente edicto en los periódicos oficiales, com parezcan 
en este Tribunal y notaría del in frasc iito , calle de la Pasa, nú
m ero 3. piso principal, á conceder ó negar el consejo prevenido 
en el art. 15 de la ley de 20 de Jun io de 1862 á su referida nieta 
Vicenta Gómez; con apercibim iento de que trascurrido  dicho 
térm ino sin haber com parecido se dará  al expediente el curso 
que corresponda.

M adrid 1.* de Setiembre de 1866. =  Romualdo de Brea.
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D. Juan María Zanon Puig Sam per, Abogado del ilustre Co
legio de Valencia, Caballero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de esta villa de M oneada y su partido.

Por el p re ^ n te  se hace saber que á este Juzgado ha acudido 
el P rocurador D. Mariano Bonet, en nom bre del Sr. D. Ricardo 
de Castelví é Ibarro la , Conde de C arlet, propietario, vecino de 
M adrid , casado y de 27 años, para  que se instruya el oportuno 
expediente con arreglo al art. 381 de la ley hipotecaria para libera r  las fincas siguientes :

Una casa cuya medida superficial no consta , situada en Mu- 
seros, calle de la Bula ó N ueva, señalada con el núm. 2 antiguo 
y  m oderno, sin estar acuartelada , lindante po r la izquierda con 
la que luego se d i r á , p o r la derecha con la de D. Manuel Mo
reno y po r detrás con huerto del com pareciente.

Otra casa cuya m edida superficial no consta, sita en dicha 
v illa , calle de la Bula ó Nueva , núm. 4 antiguo y  m oderno , sin 
estar acuartelada, lim an te  p o r la derecha con la an te rio r, por 
la izquierda con la de D. José Carbonell y  p o r detrás con h u er
to del compareciente.

Un huerto junto á las anteriores dos c a sa s , cercado de pa
re d , comprensivo de dos hanegadas poco más ó m énos, equi
valentes á 16 á reas, 62 centiáreas, 19Ldecímetros cuadrados y 
28 centímetros cuadrados próxim am ente de tie rra  huerta, plan
tada de árboles frutales, situado dentro  del poblado de dicha vi
lla, que linda por Este con servidum bres de las casas de V icente 
Alcover, por Sur ó espaldas y po r Oeste ó izquierda con huerto 
del Sr. M arqués de Sardiñola, y  po r N orte ó frente  con las dos casas ántes deslindadas.

Un campo com prensivo de 10 hanegadas poco más ó ménos, 
equivalentes á 83 áreas, 10 centiáreas, 96 decím etros cuad rados, 
40 centímetros cuadrados con derecho á re g a d ío , plan tado de 
vina y  20 olivos, en térm ino de dicho pueblo , partido  del A n- 
tigoses, inmediato á la venta de E m p e ra d o r, lindan te  p o r N or
te con tie rras d§ José Dolz, acequia, y  p o r E ste , Oeste y  Suron la senda de Albalat. J

Otr*> campo CórñpreñsiVo de 18 hanegadas poco, más ó me
nos , equivalentes también aproxim adam ente á una hectárea , 49 
á iv a s , 59 centiáreas , 63 decím etros cuadrados , 52 centímetros cuadrados de  tierra  con derecho á riego ,p lan tado  de vina y 21 
o livos, situado en dicho «érmino partida de la Huitena, lindante po r Este con la acequia de Moneada , por Sur con el térm in > 
de A lbala t, po r Oeste con tierras del Sr. Gande de Cervellon, y 
po r N orte con las de B ernardo Givire. ,Otro campo com prensivo d e  10 hanegadas, equivalentes a 
83 áreás,1ó centiáreas, 96 decím etros cuadrados, 40 centím etros 
cuadrados de tierra  con derecho á r ieg o , plantado de Vina, 2! 
olivos y un algarrobo, situado en el repetido térm ino, partida 
de la Huitena, lindante oo r Este con la acequia de Moneada, por 
Sur con tierras del Estado, y po r Oeste y Norte con la acequia 
de la Huitena, carre tera  enmedio.Otro campo com prensivo de 30 hanegadas* equivalentes a 
dos hectáreas, 49 áreas, 32 centiáreas, 89decím etros cuadrados, 
20 centím etros cuadrados tierra secano-, ocimado por 2.400 vi- 
de- y 30 algarrobos, situado en térm ino de M useros, partida de la Huitena, lindante pGr Sur con tierras de D. Rafael Causa, por Oeste COn el camino de Moneada, y por Este y Norte con tierras 
de dicho Causa. .Otro campo com prensivo de ocho hanegadas, equivalentes 
á 66 áreas, 48 centiáreas, 77 decím etros cuadrados, 12 centíme
tros cuadrados de tierra  huerta  en térm ino de Museros, partida 
deis Casals, que linda po r Este y Sur con tierras del Estado, y 
po r N orte y  Oeste con la de José Yuch , senda y regadera e n 
medio. . . ,Otro cam po com prensivo de 48 hánegadas, equivalentes a 
tres hectáreas, 98 áreas, 92 centiáreas, 62 decím etros cuadrados, 72 centím etros cuadrados de tierra  secano con viña, criada á una 
parte , otra majuelo y otra monte b lan co , situada en el expresado térm ino, partida  de la Gombalda , lindante po r Este con el 
térm ino de M asam agrell, po r Sur y Oeste con montes blancos 
propios de Ramón Gordér, y po r Norte con tie rras de D. Carlos
ApariCl. , ,. .o tro  campo com prensivo de cuatro hanegadas poco mas q 
ménos, equivalentes á 33 á re a s , 24 c en tiá reas; 38 d Cime«,ros 
cuadrados, 56 centím etros cúadhidos próxim am ente de tierra 
huerta  en dicho térm in o , partida de San O noñe. lindante por 
Este, N orte y  Oeste con tierras del Estado, y t~or Sur con el ca
mino de San Onofre, regadera enmedio. ; ,Otro cam po < om prensivo de 10 hanegadas poco mas ó rne
n o s , equivalentes á 83 á reas, 10 centiáreas, 96 decímetros cua
d rad o s, 40 centím etros cüadrádoá de tierra huerta én el mismo 
térm in o , partida  de Perelló ó M archaleta, lindante po r Oeste 
con el camino Real de Barcelona, y por E ste, Sur y  Norte con 
la de los herederos de D. Agustín Idiagüen yOtro Gampocom prensivo de ocho hanegadas poco m asó  me
nos equivalentes á 66 áreas, 48 centiareas, 67 decímetros cuadra
dos, 12 centím» tros cuadrad ' s próxim am ente de tierra  con dere
cho á ri go plantada de viña y nueve olivos , situado en el mismo 
térm in o , partida  de Perelló ó de la M archaleta, lindante por 
E ste con tie ira s  de D. Gaspar M orera, por Sur con la aceq<ua 
denom inada Brazo de Cortés, po r Oeste con tierras de Luis L i- 
vera, riego enmedio, y p o r Norte con la de Mateo Sarrio;

f Guyas fincas proceden de la adm inistración de Doña Jeroni- 
ma Centelles, y  responden ‘a carga de tres capitales im portan
tes 9.592 libras, ó sean í 44.447 rs. vn ., parte  de las 14.000 li
b ras que lá adm inistración de dicha Doña JeróDÍma CentelUs 
respondía , procedentes de la adm inistración de Estibella al 
vínculo fundado por Doña UrStiia Soler y  Mucefi; de cuyo ca
pital , bajados 33.813 rs, 6 mrs. de que se hizo cargo el vn culo 
proceden te  de D. Gramián dé M onsorin, qtiédaron reducidos 
dichos tres capitales á11Ó.C33 rs. 6 cents., y  le fueron adjudica
dos en parte  de pago de su haber en la división de los bienes 
de sus padres los^Excmos. Sres. D. Antonio Nicolás de Castelví 
y Doña María del Cárm en Iba» rola, según escritura anteD . José 
Ramón Calvo, Notario del Colegio de V alencia> en 16 de Di
ciem bre del pasado año 1861. . . .

Guyas fincas vendió él D. Ricardo aé  Castelví é Ibarro la a 
D. Ramón de Oréllana y  Rebést., propietario , vecino de d:cha 
ciudad de V alencia , según escritura ante el Notario de la mis
ma Dk Ezequiel Zarzoso en 4 de Julio 1863 por precio de 60.000 
reales vn., prom etiendo el vendedor dejar las finc&s libres de 
toda responsabilidad; y  en tre  tanto , para  seguridad del com
pra d o r y  reintegro en sii caso de los 60.000 rs. y  de L s mejoras 
que pudieran hacerse en las mismas, y  que ,se calcularon en 
20 00Í) i‘S. , hipotecó una casa en dicha ciüdád de Valencia, ca
lle de Catalans De. c a ls , núm. 1.* antiguo y  28 m oderno , man
zana 157. ‘ , .Y en su virtud, m ediante á lo solicitado po r dicho interesa
do, he acordado en providencia de ay er el térm ino de 60 diás, 
contados desde la publicación del presen te en la Gaceta  Pe Ma
d r id , para  que du ran te  él puedan los poseedores del vínculo 
fundado por Doña Ursula Soler y  Mucefi deducir las acciones 
que les correspondan , pues de no verificarlo se entenderá ex
tinguida la carga ó gravám enes que pesan sobre las fincas des
critas, y libres com pletam ente las mismas de toda responsabili
dad  respecto á aquellos , y  como si no hubiera existi io nunca 
tal gravám en; publicándose también el p resen te  en el Boletín 
oficial de la p rov incia , y  fijándose edictos en el punto de cos
tum bre de esta villa y  en el del pueblo de Museros en que se 
hallan situadas dichas fincas. ,Dado en M oneada á 12 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= Juan M aná 
Z an o n .= P o r m andado de S. S. ,Pascual Melendez. 1578

D» José Serrano y  Ordoñez, Juez de prim era instancia de es
ta  ciudad y  su partido . • /  ^  ~P or el p resen te  y  á instancia de D. Antonio Capriles y Ca* 
nepa, vecino de ]a villa de Puerto-R eal, dueño de una casa si
tuada en dicha Villa, en la plaza que nom bran de los Descalzos, 
señalada con el núm. 14 po r la expresada plaza, y el prim ero 
po r la calle de la Concepción* lindando p o r su frente al Oeste 
con la plaza re fe r id a ; p o r su derecha al Norte con casa del 
P resbítero  D. José M artínez: por la izquierda al Sur con otra 
de D. Joaquín Oña; po r el fondo al N orte con solares del hos
pital de mujeres de Cádiz y  casa de D. Juan de Goyena, y  por 
el mismo fondo al Este Con la calle de la Concepción, que ad 
quirió po r herencia de su señor fiadre, se cita, llama y  emplaza 
á las personas ó corporaciones que se crean interesadas ó con 
derecho á las hipotecas y gravám enes constituidos sobred icha 
finca po r escrituras de 16 de Abril de 1767 ,1 3  de Octubre de 
1782, 13 de Julio d j 1776 y  17 de Octubre de dicho año; pro
videncias de 24 de Setiem bre de 1777 y 26 del mismo mes y  
año; escrituras r’e 19 de Julio de 1794 y 22 d e E m ro  de 1807, 
pafa  que dentro del térm ino de 60 dias hábiles, á contar desde 
el siguiente inclusive al en que aparezca inserto este edicto en la 
Gaceta  de  M adrid  , com parezcan en este Juzgado y po r L E s
cribanía del infrascrito , po r sí ó por medio de persona autori
zada com petentemente, á deducir las acciones que les correspon
dan, ó en otro caso á cancelar las hipotecas y  gravám enes que 
á continuación se expresan:1.° Una escritura  hipotecaria po r 21.949 rs. de plata de 16 
cuartos cada uno, recibidos en préstam o y  pagaderos al plazo 
de cuatro meses de su fecha, que en 16 de Abril de 1767, y an
te D. Diego de la B arreda, Escribano de Cádiz, otorgó D. Ilde
fonso Arguelles de Campomanes, po r sí y  en nom bre de su ma
dre  Doña Teresa Villaescusa, eD favor de D. Juan Luis Conde, 
vecino de dicha ciudad, constituyéndose en garantía, además de 
la finca de que se trata, otras tres de los deudores, situadas res
pectivam ente nn la plazuela de los Descalzos, en la misma pla
zuela, haciendo esquina á la calle llamada de L  Plaza, y en la 
expresada plazuela, é inm ediata á la de que se trata, con expre
sión de sus valores y  afecciones, las cuales consistían:

En un capital de censo de 329 rs. 18 mrs. pertenecientes al 
patronato  fundado en Puerto-Real po r Juan Martínez de Gra-
^  Otro de 320 rs. vn. en favor de los Sres. Guras de las igle
sias de dicha villa.Otro de 16.500 rs. vn. en favor del patronato  fundado por 
D. Francisco Lila y Valdés.Otro de 1.500 ducados en favor del propio patronato.Otro gravam en de 23.344 rs. 16 m rs. á que estaban afee- ‘ 
tas con la finca de cuya liberación se tra ta  las otras^ dos p ri
m eras y  anteriorm ente citadas en favor de D. Tomás Linch, 
vecino de Cádiz.Otro censo de 5.500 rs. vn. impuesto en favor del patronato 
fundado po r el alma de D. Fadrique de Lila.Y finalmente, estaban afectas las expresadas fincas á la re s
ponsabilidad y  pago anual de 11.910 rs. de dicha especie que 
p o r tercios se debía pagar á la Real Hacienda po r D. Pedro de 
Aguilar en razón de los derechos de alcabala del ram o de ga
nados m ular y  caballar que se vendiere y  cam biare en dicha 
c iudad , como fiadores de dicho a rren d ad o r, según escritura de 
13 de Octubre de 1782 ante D. Bernardo de Cazorla.

2.* Otra escritura hipotecaria po r 11.840 rs. v n ., pagaderos 
al plazo de cuatro meses de su fecha á los Sres. Laffita y  Lan- 
destoy, del comercio de C ádiz, otorgada po r D. Cristóbal Do
mínguez de Mendoza y  su esposa Doña Ana Lizano en 13 de 
Julio de 1776 ante D. Lorenzo P reirá y V argas, añadiéndose 
sn esta escritura que la única afección de la finca consistía en 
un capital de censo de 1.000 ducados en favor del alma de Don 
Fadrique de L ila , de que era patrono el M arqués de los Ala
mos del Guadalete.3.° Otra escritura hipotecaria po r 4.918 rs. y  cuartillo de ve
llón, pagaderos en el mes de su fecha, que era el 17 de Octu
bre de 1776, otorgada en favor de los Sres. D a rh a n y  Laffita, 
del comercio de Cádiz , po r los mismos y  á la presencia del ci
tado Escribano. .4.° Dos embargos causados en autos ejecutivos, el uno p^r 
8.486 rs. 5 octavos de plata, im porte de una escritura á favor de 
D. Juan de la Plaza y  o t r o ; con igual título po r 7.906 reales y 
medio de dicha especie en favor de D. David Ribet, acreedores 
de D. Cristóbal Rod iguez de Mendoza y vecino de C ád iz , por 
providencia de D. B ernardo de Luque, Teniente G obernador y 
Alcalde m ayor de Cádiz, que fué cum plim entada po r el de 
Puerto-Real D. Francisco Ballesteros en 24 de Setiembre de 
1777.5.* Una imposición censuaría po r 5.6S6 rs. y 170 16 m arave
dís de rédito ánuo, á cuyo título dató D. Vicente García T orque- 
m ada, apoderado de D. Adolfo Caniobo, A dm inistrador del hospital de mujeres de Cádiz, á D. Mateo Márquez, por escritura de 
19 de Julio de 1794 ante D Lorenzo Pereira y Vargas, unos 
cuartos altos de 17 varas de largo y cinco de ancho en la mis
ma finca como parte  de la capilla de dieho hospital en la calle 
de las Tenerías ó San Francisco.

6.° Una fianza hipotecaría prestada po r D. Mateo M árquez á 
favor del fondo de propios y arbitrios de Puerto-Real por el 
im porte de dos tercios de 9.050 rs. en que se remató la venta de 
media Alhóndiga en -1.807 po r escr tura de 22 de Enero del 
mismo.

7.° El censo de 1.000 ducados de principal, correspondiente 
al patronato fundado por el alma de D. Fadrique de Lila y Val
dés, de que era poseedor el M arqués de los Alamos de Guadalete.

8.* El de capital ignorado correspondiente á D. Juan Cárlos 
Lila y  Colarte, Capellán encargado del cumplimiento de los ani
versarios fundados en favor del D. Fadrique de Lila.

9.* Obligación de D. Mateo Márquez á pagar al concurso de 
D. Cristóbal Rodríguez de Mendoza la cantidad de 23.505 rea
les vellón, impuesta sobre la finca de cuya liberación se trata, 
según escritura dt» 10 de Diciembre de 1791 ante D. Lorenzo 
Pereira  y  Vargas, Escribano de Puerto-Real.

Advirtiéndoles que si no lo hicieren d ntro del referido tér
mino de 60 dias les p arará  el perjuicio que hava lugar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 24 dé Julio de 1866 =  José Serrano.=E m ilio  Casas. 1583
En v irtud  de providencia de la Excma. Sala segunda de le 

Real Audiencia de esta capital, fecha 10 del corriente, refrenda
da del infrascrito Escribano de Cámara de S. M.. dictada en los 
autos pendientes en dicho superior Tribunal y  Sala referida en

tre  D. Domingo Bañares, vecino deTorrelaguna, D. Juan Sala y Sevilla y D José Puig y SirveDt, vecino que fue de esta corte, sobre pago de 13 002 rs". 88 cép ts., ó sean 1.300 escudos 3Í88 milésimas. procedentes de un contrato de maderas, se cita y em
plaza á los que Sean herederos del referido D. José Puig y Sir- Vent, natural dé Ripollj provincia deGéron3, hijo de D. Manuel y de Doña AValda S irvent, fallecido eo esta corte el dia 5 de 
Mayo del año último en la calle de la Justa, núm. 4, para que en el término, de 20 dias comparezcan debidamente representados 
en esta Superioridad, én dichos aiitos ; bajo apercibimiento de qué si úó ló Veriflcán dentro de dicho tértíiino se entenderán las diligencias on su rebeldía con los estrados del Tribunal ; y en cumplimiento de lo mandado por la Sala firmo el p re
sente en M adrii á 12 de Setiembre de 1S66.=José Gonzalo de 
las Casas. 1GS3

En virtud dé providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez dé prim era instancia dél distrito de la Universidad d- esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano sustituto del 
Doctor García Sancha, se cita y emplaza á Bernardo Garc a, 
vecino de esta corte, pero cuyo paradero se ignora en la actua
lidad , para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado á contestar la demanda ue menor cuan ía contra el 
misrao¿interpuesta por b .  Manuél López E spada, también de 
este domicilio, sob é p a g » de 2.170 rs. vn. procedentes de varios trabajos de éLCÜaderriaciori ; bajo apercibimiento que no 
verificándolo le parará el perjúióio que haya lugar ; advirtién- doáe que en la Escribanía del infrascrito d is te n  las copras sim
ples de la referida dem anda y documento acompañado con esta 
para qu<* pueda hacerse entrega de ellas el expresado D. Ber
nardo García. . . . ,Madrid 18 de Setiembre de 1866.=M. Sáe< Hernández..1574

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del H spital de esta corte, refren
dada del Escribano í). Manuel García R rdrir>, se cita , llama y 
emplaza á D. Zoilo y D. Juan Llórente, D. César Augusto 
T ournells , D. Críspuío Villavicencio, como marido de Do
ña Josefa Llórente ; D. Paulino Y añez, como marido de Doña 
Ramona Llórente, y Doña Manuela L lórente,á fin de que en el 
término de 10 días áe personen en este Juzgado á usar df* su 
derecho en la demanda presenta i a pdr D. Patricio García Alca- 
ñiz sobre que se declare la libertad de una finca.

M adrid 16 de Setiembre de 1866¿=Por Rodrigo, Pablo Gar- 
gántieh * * 1575

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada po r el infrascrito Escribano del número de la 
misma, se anuncia nuevam ente que D. Pedro Bravo y Polo, na
tural de Villamedianá* provincia dé Palencia, y de estado casa
do con Doña Micaela Zabalá y Jáü reg u i, ha fallecido sin testar 
a la edad de 58 años e n 'la  parroquia de San Sebastian de esta 
corté el 19 de Octubre último, y se llama por segunda y  última vez á los qué se créan con derecho á heredarle á fin de que 
dentro del improrogable térm ino de 20 dias comparezcan en for 
ma en este Juzgado á ejercitar las acciones ds que se crean asis
tidos en un expediente promovido por D. Jacinto y  D. Juan Es
pina y  Bravo,,sobrinos del intestado, sobre que se L s declare 
héréderos legítimos dél mismo; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará  el perjuicio que pueda haber lugar, y  en 
cuyo expediente solo se han presentado hasta ahora los que le 

. han prom ovido.
M adrid 7 de Setiembre de 1866.=Manuel de las Heras.

* 1577
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Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia.— 
A virtud  de providencia de lS r. D. José María Sanz, Juez inte
rino de dicho distrito , refrendada de mí el Escribano, y dicta
da en expediente de b . Miguel Medina contra Doña Justa de 
Pablos sobre pagó de 3.400 rs:, sé'saca, á  pública subasta una 
parté  de casa sita én esta corte, calle dé la Palma alta  ̂ núm e- 
rp 48 moderno y 15 antigüo aé  lá manzana 454. que comprende 
él total de la misma 3.460 piés 85 céntimos de otro cuadrados; 
ha sido apreciada toda la casa en 138.434 rs ., y  la parte  que se 
vende en 34.608 rs. 50 cénts., bajo cuyo tipo se anuncia la su
basta , que tend rá  lugar el dia 10 de Octubre próxim o, á la> 
once de su mañana* en la sala de este Juzgado, sita en el piso 
bajQ de la . Audiencia territorial}

M adrid 17 de Setiembre de 186d.=É l Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. 1576

D. Julián Martínez Yanguas, Juez de prim era instancia del
distrito del Congreso de esta capital

Hágó sábér epie én los autos promovidos én esté mí Juzgado 
á testimonio del Escribano del mismo D. Juan Zozaya po r Don 
Francisco Banquels, sobre cancelación de una escritura de prés
tamo de 32.600 rs. con hipoteca de un oficio de Procurador á 
favor aquella suma de D. Pedro Estéban Sunde y  en atención 
á que ni este ni sus herederos h n comparecido á contestar la 
dem anda á pesar de. h b er sido llamados por los i periódicos, y 
en v irtud  de escrito presentado por el actor, se ha dictado el si
guiente

Auto.-—Pór p resen tad o ; se h á p o r acusada la rebridía y  por 
contestada la dem anda: publíquese este proveido por medio de 
anuncios que se insertarán  en la Gaceta y Diario oficial de A vi
sos de esta capital . señalándose el térm ino de 15 d ías, trascur
ridos los que, y  hecha constar la inserción de aquellos, dése 
cuenta. El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congre
so lo mandó en M adrid á 15 de Setiembre deri& 86.=M artinez.=  
Juan Zozaya.

Ló que se anuncia por medio del p: esente á los eftetos opor
tunos.

M adrid 15 de Setiembre de 1866 .= Juan  Zozaya. 1579

D. Miguel Verdejo yM ontañana, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

~“Por el pre. e.Vte edicto, y  con arreglo á lo dispue to en el a r
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se llama á los que 
sean acreedores de José Jimeno y Royo , álias Barrero, del co
mercio de esta ciudad, para que dentro de 20 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta dé M a d r id , p re 
senten á los autos de concurso voluntario que penden en este 
Juzgado, incoados por aquel, los tílulosjustificativos de sus c ré 
ditos; pues de lo contrario les parara  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 31 de Agosto de 1866 = M i-  
guel V erde jo .= P o r mandado de S. S . , Fernando Montañer.

1581
E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra  instancia del distrito de San Román de esta ciudad en los au
tos de concurso necesario de la sociedad minera titulada Sagra
da F am ilia , se cita á los acreedores de la misma para la junta  
general que con el fin de nom brar síndicos ha de-tener efecto 
el dia 11 del próximo mes de O ctubre, á la una de la t a rd e , en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, calle de San Miguel, nú
mero 4.

Sevilla 14 de Setiembre de 1866. =  Juan Bautista del Pino,
1582

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de p z del distrito de la Audiencia, é interino de prim era ins
tancia del m ism o, se cita, llama y  emplaza por tercer pregón y  
edicto y  término de nueve dias á Rita Piernas y  López, n riural 
de San M artin de Mondoñedo, soltera , lav an d era , que ha vivi
do en la calle de la Comadre, núm. 6, cuarto bajo , para que se 
presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, ó en la cárcel de esta corte, para hacerla saber la sen- 
lencia dictada en causa seguida contra la misma por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará  el perjuicio 
que haya lugar. 736

P or consecuencia de expediente promovido po r D. Manuel* 
Diaz Barragán, como cesionario de D. Faustino P ardo , sobré 
cumplimiento de lo convenido en un acto de conciliación cele
brado entre  el último y D. Dionisio Sergio Ruiz y C orcuera, se 
ha deducido una tercería de preferencia de crédito por Doña 
C ayetana García Pastorin , la que también ha prom ovido un in
cidente sobre que se la declare pobre para litigar; cuyo inciden
te es el que actualmente se está sustanciando en la pieza de te r
cería, habiéndose dictado á un escrito de la Doña Cayetana el 
siguiente

A uto .— Por acusada la rebeldía : D. Dionisio Sergio Ruiz y  
Corcu ra, dentro del térm ino d j tres dias que por segundo y  úl
timo plazo se le concede, evacúe por medio de P rocurador au
torizado bastantem ente y bajo dirección \e Letrado el traslado 
que se le ha conferido de la pretensión de defensa por pobre 
hecha en estos autos po r Doña Cayetana García Pastorin ; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica se dará por evacuado 
por el mi mo dicho traslado, y  seguirá en su rebeldía el inciden
te de pobreza de la citada señ o ra ; y notifíquese al D. Dionisio 
Sergio este auto por medio de edictos que se fijen en los sitios 
públicos de costumbre de esta corte, y se inserten en la Gaceta , 
Boletín y  Diario oficial de la misma.El Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez togado de p rim era  
instancia del distrito del Centro de Madrid, lo mandó á 30 de 
Agosto de 1866.=Soler.=J>cinto Zapatero.

Y en cumplimiento de lo mandado en el auto que queda in 
serto, se notifica el mismo por medio del pres nte edicto á Don 
Dionisio Sergio Ruiz y C orcu era , vecino que ha sido d   ̂ esta 
corte. '1310

D. José M ata, Juez de paz de Ledesm a, y  Regente de la ju ris
dicción de la misma y  su partido.

k  los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás Autoridades de 
protección y  seguridad del reino hago saber que en este Juzgado 
de mi interino cargo y por actuación del Escribano que refren
da s j sigue causa criminal de oficio contra  cinco gitanos, cu
yas señas á continuación se ex p 'e sa rá n , p r  el hurto de siet- 
yeguas de la pertenencia de varios vecinos del pu blo de Pore 
queriza, de esta jurisdicción y  provincia de Salamanca, ejecutae 
do el 15 de Abril del año corriente por la no^he de la dehe — 
del expresado pueblo, donde se hallaban pastando ; en la que he 
acordado expedir el presente recomendándoles por medio del 
cual la busca , captura y  remisión á este Júzga lo de los p red i- 
chos gitanos con las caballerías qu* se hallasen en su poder, y 
caso que esta tenga lugar en clase de incom unicados; pues en 
practicarlo así harán un señalado servicio á la recta adm inistra
ción de justicia.

Ledesma 12 de Julio de 1866.=José M ata .= P or su orden, 
Antonio Petite. Señas de los gitanos.

Uno que dice llamarse Zenon González, natural de Madrid.
Otro llamado Ramón, bajo, m oreno, ojos negros, cara re

donda sin barba ; viste pantalón de satén blanco, abierto abajo, 
chaleco claro de p a ñ o , chaqueta de felpa color c a fé , sombrero 
calañés ancho, faja encarnada, edad 27 años.

Otro que se nom bra Pedro , de 28 á 30 años, estatura cinco 
piés y  dos pulgadas, delgado, color claro , con estrabismos en 
los ojos, tardo en pronunciar, barba re g u la r ; vestía pantalón de 
paño oscuro, chaqueta negra con ribete ancho de pana al i*Me 
d o r , con seis pares de broches con cadenillas grandes al parecer 
de plata, som brero ancho calañés, faja negra.

Otro que decia ser c ria d o . tuerto del ojo de recho , feo, ne
gro , ancho de cara , mucho pelo y poca barba negra.

Otro delgado, como de 24 añ o s, 3lto, sin pelo de barba.

Les acompañaban tres mujeres , una anciana y las otras dos 
jóvenes, una de estas con una criatura como de cuatro á seis meses. 315

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 19.—La Em peratriz de Méjico ha partido para 

Roma.Las noticias del Perú anuncian que Prado había 
convocado para el lo  de Octubre los colegios electorales para la elección definitiva de Presidente de la República.

Se confirma la victoria obtenida por los turcos en 
Candía sobre un cuerpo de ejército irregular de -10.000 
combatientes, á los que hicieron 000 muertos. Los tu r
cos que dieron la batalla fueron 30.000.

Idem  20.—Las partidas republicanas de la isla de Sicilia intentan una revolución en dicha isla.
A consecuencia del combate habido dentro de F a- lermo entre los revolucionarios y las tropas del Gobier

no, se han enviado á aquel punto refuerzos considerables.
Los prusianos han evacuado completamente el Gran Ducado de Hcsse.-
Londres 20.—El Parlam ento ing les, prorogado hasta ol 2o de Octubre, lo lia sido de nuevo hasta el $0 de Noviembre.
Según La Patrie, los regimientos de zuavos y los ba

tallones de cazadores de á píe serán dotados, así como los 100 regimientos de infantería, del nuevo fusil de agu
ja , aprobado á consecuencia de los experimentos hechos en el campo de Chalons.

Según las disposiciones adoptadas por la Adm inis
tración militar, se cree que la fabricación necesaria para 
satisfacer las necesidades del nuevo arm am ento para la infantería francesa se concluirá de aquí á dos años.

Es objeto de estudios especiales el sistema de arm amento de la cabal lefia.
La prensa de Inglaterra aplaude la circular expedida por M. de Lavalotte á los Representantes de Francia en 

el extranjero. El Morning-Post dice que este documen
to prueba que el Imperio es la paz . Según el Tim es , la 
circular corresponde á las más halagüeñas esperanzas 
de la política francesa, y el Daily^News indica que con 
el citado documento se inaugura una nueva política.

La comisión encargada de dar dictamen acerca del 
proyecto de ley sobre anexiones ha aprobado por unan i
midad la referente al Schleswig-Holstein en la forma si
guiente : «Los Ducados serán incorporados á la Monar
quía prusiana én Virtud del art. £.° de la Constitución 
de Prusia.» Los demás articulóte están conformes con 
lóS  propuestos por el Gobierno.

La comisión ha  resuelto además pedir al Gobierno 
presénte cuanto ántes un proyecto relativo á la anexión del L auenhiií^o.

Según la Gaceta de la Cruz, se halla á punto de ser 
firmado un convenio entre Prusia y el Elector de Hesse 
acerca del patrim onio de este Soberano. E ntre otras dis
posiciones* contiene dicho convenio una referente al ju 
ram ento prestado por los empleados de Hesse.

Noticias de F lo renc ia , fecha 17, aseguran haber sa
lido para Venecia el General Thaon de Revel con el ob
jeto de proceder al arreglo concerniente á la entrega de las fortalezas.

Indican de Viena que en la conferencia verificada 
el dia 17 el General Menabrea formuló proposiciones 
de avenénéia relativas á la cuestión de la Deuda, que 
serán apoyadas por F ranc ia  y Prusia. Con respecto á 
los demás artículos del tratado existe conformidad de 
pareceres.

L a nueva conferencia se celebrará m uy pronto.
Las Cámaras neerlandesas, según anuncian de La 

Haya, se abrieron el 17. Eri el discurso del Trono se lee 
el siguiente pá rra fo : « No obstante la guerra ,• nuestras 
fronteras han  disfrutado de los beneficios de la paz. 
Nuestras relaciones con las Potencias extranjeras son 
excelentes; y por satisfactoria que sea esta m anifesta
ción, nuestra existencia nacional debe buscar en sus 
propias fuerzas, después de Dios, su más firme apoyo.

He visto con placer, como prueba, de espíritu patrió
tico, el establecimiento de reuniones de voluntarios.» En 
el mismo docum ento se asegura que el estado de la Hacienda es satisfactorio.

Según anuncian de Kiel el 17, ha  sido disuelta la 
escuadra del Báltico, cuyos buques en su m ayor parte 
serán colocados fuera de servicio y licenciada la reserva de la m arina.

INTERIOR.
M ADRID.—Hoy da principio 1a. solemne novena que 

á María Santísim a de las Mercedes dedica anualm ente 
su Real y prim itiva Archicofradía, única establecida én 
la iglesia de religiosas m ercenarias descalzas de D. Juan 
de Alarcon; estando encargados de los panegíricos de la 
m añana distinguidos oradores, y de los sermones de la 
tarde en toda la novena el joven y distinguido orador 
sagrado del Sem inario de Valencia D. Silvestre Rougier y Fullerad.

El dia £3, á las doce de la noche, y después de los 
maitines, se celebrará misa solemne acompañada de una 
brillante orquesta dirigida por -el Sr. *D. Victoriano Da- 
roca, director de capilla de estas funciones.

MEMORIA
LEIDA EN LA BIBLIOTECA NACIONAL EN LA SESION PÚBLICA 

DEL PRESENTE AÑO DE 1866.
Excmo. S r . : Con fecha de 23 de Diciembre de 1864 

tuve la hon ra  de dirigir al Gobierno de S M. la Memo
ria relativa al estado de la Biblioteca Nacional en el año 
que term inaba, sometiéndola á la aprobación del E x
celentísimo Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, Ministro en
tonces de F om en to , Instrucción y Obras públicas, de 
quien solicité y obtuve promesa de presidir el acto en 
que la Memoria fuese leida. Pero habiendo considerado 
S. E. conveniente dilatar la solemnidad hasta que la Mem oria estuviese im presa, la precisión de un ir á ella, se
gún se me mandó en 29 del propio m es, nota, im presa , 
tam b ién , de los libros que fueron del Excmo. Sr. Don 
Agustín D u rá n , y adquirió el Gobierno para esta Bi
blioteca ; tal circunstancia retrasó la impresión por la 
dificultad que ofrece todo catálogo en que entran títu 
los de libros antiguos y de varios id iom as, con ortogra
fía caprichosa y extraña. Estam pada ya la Memoria po
co después del fallecimiento del gran orador y publici— 
cista c itad o , pareció ser tarde para convocar al público 
á oiría, y se reservó con el fin de ofrecérsela á nuestros 
favorecedores en el acto presente. Como en el año de 
1864 la adquisición de libros fué superior, en varios con
ceptos, á la de 1866, me ha parecido razonable dar á la 
Memoria de este último año la forma de prólogo y apén
dice de la an terio r, cuidando no extenderm e demasiado 
al un ir una y otra, sin om itir especio de cuanto con
venga y deba manifestarse. P rincip ia, pues, hecha esta 
salvedad, la Memoria correspondiente á 1864:

L a s  solemnidades, como la presente, que se celebran 
todos los años, dirigidas á un mismo fin y conforme á 
una regla que no v a ría ,n o  pueden verdaderam ente ser 
de grande atractivo: J a  asistencia de las personas, tan 
ilustradas como benévolas, que se prestan á oir esta es
pecie de cuenta y razón, interm ediada tal vez de lam en
taciones y de esperanzas, de propósitos y disculpas, me
rece por tanto nuestro más cordial agradecim iento.

Alentado por una indulgencia que me es ya cono
cida, voy á cumplir, hasta donde mis fuerzas y las cir
cunstancias me lo perm itan , lo que ordena el art. 61 
de nuestro reglam ento , que exige una Memoria anual 
«acerca del estado de la Biblioteca, adquisiciones y tra 
bajos hechos duran te el año, variaciones del personal y 
mejoras que se necesitaren; incluyendo en el lugar opor
tuno un resumen del movimiento, científico y literario 
de España, comparado con el de otros países.» Tal resú- 
men, posible y fácil quizá para muchos, para el Director 
actual de esta Biblioteca no resulta hacedero: ya se dirá 
el por qué, y aun se puede suponer desde ahora.

Siendo esta casa un establecimiento consagrado al 
servicio público, de tal servicio conviene tra ta r con pre
ferencia. Durante el año de 1864 se sirvieron á los lec
tores concurrentes aquí 27 loo volúmenes entre im pre
sos y manuscritos. Cuál fuese el núm ero de los lectores 
no se puede fijar con certeza, no firmándose las pape
letas de pedido: £3.392 fueron las que hallamos en el 
recuento; la concurrencia excedió tanto, en ciertos dias 
y horas, á la del año anterior, que fué preciso colocar 
en la sala de lectura de impresos á uno de los A yudan
tes que se ocupaban en la redacción de ios nuevos índi
ces. De las obras que en dicha sala fueron facilitadas al 
público, pertenecían á Ciencias y Artes 6.313 libros; á 
Historia 6.890; á Bellas Letras 4.449; á Jurisprudencia 
£.716; á periódicos y misceláneas £ £59 ; á Teología 681. 
Las necesidades y"aficiones intelectuales de nuestra 
época llevan, pues, la dirección que esta escala num érica, 
m uda y elocuente señala.

Han dejádosc de servir 1.369 obras no existentes en 
nuestra Biblioteca Nacional, sum a que , agregada á la 
de otros años, resulta crecidísima. Necesario se hace ya,  ̂
dando más atención ¿ lo que se nos pide para leer que á

lo que se nos trae de venta, reunir aquí ciertos libros que se solicitan y no sé pueden adquirir sino con los fondos del establecimiento; faltan muchos, amén de estos , que debiendo venir de suyo no deben comprarse.
a e^^añar» P?r otra parte, que algún tector haya reclamado tal cual obra que nunca existió, ó quí? toda-

artíeitiftXv  9rtien haya lai(io»Por ejemplo, en aígun articulo biográfico poco digno de fe que Cervantes
0̂znonUt¡cnr!en«LCOmedÍ1 titulad* . ¿  *  Esquivias, n t,1ene para quererla ver; quien desee con ánsia co-

“°tier .el del Dante en verso español, disculpadoeaá si pide la traducción todavía no dada á luz delExcmo. Sr. Marqués de la Pezuela.
los m-rncsin cmbar*?i ^ d a r  á que se impriman topií y v?nSan a Ja Biblioteca, y obtener de los edi- 
n n f  ? U*e n0 105 cnvien falios ^  pliegos, en cuyo caso nos abotonemos de encuadernarlos: el libro declarado incompleto se descabala más ¿ pocas lecturas á la 
ñn^6*? r  SU6lG meI map: teniéndolo*al alcance de ni- p -u ’ , Parí Gncentado. Sirviéndose cObal un libro, v
brhn?enütnm.Ln?S r r alguna ho1a más ade^nte (descu-la hoH tL  ’ pero, muy ^ cu en te), satomos queia noja lia sido arrancada: verdad es nue á veces no solo se conoce el hurto por las señas que defa Irino Z  la natura'eza de lo que falta. El grabado bonfto "a

.le v ,
nal a su casa. Por consecuencias de Un arralo  fn™  sas, por efecto de una confianza que no ha sido nr.hvl 
mente correspondida, se suprimieron los Celadores nn« impedían anos lis estos harto vituperables v pnnilífot 
níL°ns°H: • ív¡xPei-iene;fl nos ha mostrado que aou*>llas
£ CÍVÍ,ê

del Escribiente1,1d“ p ’i qU6 p¿oduÍeron d°s entradas: la versidad P -n tL  m°? Perez - trasladado á la U ,;i- 
vero y Montero; y » S í *■ ü' “  y Castilla, que obtenida £  i £  D\ F/ ancisco Romero ciencia, y nombrado Avudantp^cencía'tura en Jurispru-
mancas, sustituyéndole en esta^asa' D C a& 0 Moli“ na. Un nombramiento de Oficial onn h^ *  •
Biblioteca, hecho en D. Manuel Oliver y H u rtaV  L;4Mwajíiía
mo a continuar el catálogo de los documentos n L o i  
«entes al Archivó de Estado, provisfenataente deno: sitados en esta casa. La salida á Oücial de D Manuel
eUñ0oyd?l8HÍM orÍt0r °0n00id0’ ^  si" e  en ella desdé ei ano de 1894, los ascensos de los Oficiaíps D Fniirw!Perogordo, Licenciado en Jurisprudencfa 1 ^aquí desde 1843; B. Indalecio S a n c h a T n teñ d á f h S
grafo, que sirve desde 1846; D. Genaro A len íí V MiraLicenciado en Filosofía y Letras, individuo de la Bihl o

y por últim,J>la traslación de S e v i f cMadrid del Bibliotecario de segundo grado D. Franms
s n iv T ?  ? *Íe ®ot° may?r. Anticuario nuestro, por mi solicitada; y la de D. Francisco Escudero y Perosso Doc
tor en Jurisprudencia y Bibliotecario de segundó orado, destinado a Sevilla, y necesario en Madrid, sobre la cual hice a tiempo una petición reverente.

Acerca de este notable movimiento conviene indi-
dnH i8 R kr6? SOn siote *os individuos que han salido de la Biblioteca, y otros siete los que han ingresado viene el uno á desempeñar una importante y 
rea no correspondiente á la Biblioteca. La vacante nro- ducida por la muerte de Olavegoitia no se ha reparado 

nombramiento de un Ayudante que pudiera ocuparse, como el difunto, en el servicio de libros, por lo cual se suple su falta entre los Ayudantes y los escribientes, con arreglo á turno, dejando ínterin de trabajar
Ho il° R Kr ° fS; yraun alguna vez le suPlió el Decano de la Biblioteca. La concurrencia mayor, principalmente de forasteros y extranjeros distinguidos, que se nota desde que los ferro-carriles han extendido largamente sus lin eas, ha hecho pieciso (ya se indicó) separar de una Comisiona de índices á uno de los Ayudantes ocu- pados en ella, y pasarle como segundo Jefe á la sala del publico. Una licencia concedida, prorogada y al fin cumplida con exceso hasta venir la cesantía, y un nom
bramiento que no obliga á tomar posesión hasta dentro de un mes, plazo que puede también prolongarse legítimamente, producen tal vez inasistencias, cuyos efectos 
se conocen demasiado al formar la estadística del trabajo anual Redactar y copiar 30.914 papeletas de índ ices; recibir, sentar en registro , reconocer y sellar 
multitud de obras adquiridas por varios conceptos; escribir tejuelos para otras * y prepararlas p n  que se encuadernen ha sido la ocupación de las dos Comisiones de índices que hoy subsisten; debiéndose advertir que la tarea de recorrer los impresos que se re
ciben del Ministerio es, aunque prolija, rigorosamente inexcusable si se han de señalar los que vienen faltos. La de trasladar libros de unos estantes á otros para ha
cer lugar á los recien venidos, no solo es prolija é inexcusable , sino continua; y á cada libro que se traslada 
(si corresponde á las salas cuyos nuevos índices están 
acabados) hay que variar la signatura en el mismo libro y en seis papeletas, cada una colocada en caja distinta : la del índice antiguo, que aun sirve con aumentos diarios; las cuatro de los dos nuevos índices , que son 
dobles, y la del que se destina para que lo manejen por 
sí los curiosos cuando esté concluido. Hecha esta indi7 cacion sobre lás ocupaciones de los empleados del establecimiento, digam os. en resúmen, las creces que ha tenido en un año, y esto nos proporcionará el gusto de cumplir muchas deudas de gratitud.Han regalado á la Biblioteca Nacional, por oonduoto del Ministerio de Fomento, varias corporaciones y particulares £1 volúmenes. Otros Ministerios y oficinas ge
nerales 51. Academias y sociedades, por conducto de los Gobernadores de provincia, 39. Varios particulares por sí 133. Para asegurar la propiedad literaria, se han presentado directamente en la Biblioteca 34. Para el 
mismo efecto se han presentado en el Ministerio de Fomento, y por él se nos han remitido, 677. La casa, entre libros y folletos, ha recibido para compra y adquirido por compra 8.447. Creció, pues, considerablemente en el año pasado el caudal de la Biblioteca.Casi todos los periódicos políticos de Madrid, además de los ejemplares que envían al Gobierno político, remiten uño directamente á esta casa; de los periódicos no políticos vienen algunos: en los de esta clase ha 
sido costumbre, poco ménos que general, huir de la Biblioteca. Vienen también algunos Boletines de las provincias; otras publieacienes periódica- son para nosotros desconocidas. Los Ministerios , las Direcciones gene
rales y las Academias continúan enviándonos sus publicaciones ; también nos las remiten la Universidad Central y algunas otras,la Junta general de Estadísti a, 
el Observatorio astronómico de Madrid, el de San Fernando y el de San Márcos de L eón, la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación y otros cuerpos análogos. De S. M. la Reina (Q. D. G.) ha recibido 
la Biblioteca un ejemplar de la Jerusalen, traducción hecha por el Excmo Sr. Marqués de la Pezuela; cuatro 
del poema de Alfonso Onceno, y uno del Viaje deSS. MM. 
y A A . RR. á Andalucía y Murcia en Setiembre y Octli
bre de 186£, puntualmente descrito por el Sr. D. Fermvn- do Cos-Gayon. S. M. el Emperador de todas las Rusias nos ha enviado un ejemplar de la magnífica publicación: (cuatro tomos en folio) titulada Bibliornm codex s in a iti-  
cus Petropolitanus; S. M. el Emperador de los franceses doce tomos de la Correspondence de Napoleón 1 ; Mon- sieur Julio Oppert, dos tomos de la Expeditionjscientifi
que en Mesopotamie; la redacción de El Mundo M ilitar, dos tomos (186£ y 1863) de esta publicación periódica; los Sres. D. Podro López Claros y D. F. Fábregas del Pilar su traducción del Digesto romano-, Mr. Brasseur 
de Bourbourg, su Collection de documents dans les lan-  
gues indigenes de VAmerique (tomos I y I I ) ,  y su R eía-  
tion des c oses de Y ucatán , con el texto español; el señor D. Cláudio Chaby los Excerptos históricos e co- 
lleceao de documentos relativos a guerra da Península; el Sr. D. Jacobo de la Pezuela su Diccionario geográfico, 
estadístico, histórico de la isla de Cuba, tomos I y I I ; el Sr. D. Cirilo Franquet su Ensayo sobre el origen, espi
rita  y progresos de la legislación de las aguas; el Sr. Don Francisco Tubino la obra titulada Murillo, su época, su 
vida, sus cuadros; los Sres. D. Rafaél Coronel y Ortiz y D. Hilario Abad de Aparicio sus Estudios sotrse Dere
cho político. La Sociedad Smitsoniana, el Sr. D. Joaquin Segundo Tocornel, Mr. Víctor Pasquier, el Revw Sr. Pió Bonifacio Gams, el Sr. D. Andrés Poey, el Sr. .D. José Luis Alfonso y otras respetables personas, ya extranjeras, ya del país, nos han hecho también estíxnables 
rega'os: uno merece mención aparte.Consta en el antiguo índice nuestro un ejemplar de la primera edición del Quijote; saben los curiosos que 
de esa incomparable novela, dividida on dos partea, ia„ 
primera fué publicada en esta corte, año de 1605; 1* se *



g u n d a  en 615. De la p r im era  se hizo e lm i s m o  ano de 
1605 segunda edición en Madrid por el m ismo impresor:  
de cuál de estas dos edic iones fuese el e jem plar  de la 
p r im era  par te  del Quijote que exis tía en n u e s t ra  Biblio
teca no tenem os n o t ic i a , porque  el índice no lo expli
ca. P r im e r a ,  p u e s ,  y  segunda  parte  se cus tod iaban ,  por 
especial c a u t e l a , f u e r a  del lugar  señalado en el índice; y 
a u n  así, desaparecieron de la Biblioteca: se n o tó la  falta 
h ace  ya  m u ch o s  años. L a  Real A cadem ia  E sp añ o la  po
see u n  e jem pla r  completo de la  p r im e ra  edición de El 
Ingenioso Hidalgo, y otro de la s e g u n d a  de 6 0 o ; de aq u e 
lla  se reprodujo  por  el p roced im ien to  fo to-cinco-l i to -  
gráfico la p r im era  pág ina  del p r im e r  capítulo pa ra  da r  
u n a  m u es tra  de la e x ac t i tu d  con que por este medio se 
copia un  im preso ;  y 10 m ismo acontece con un m a n u s 
crito ,  con un  g rabado .  E l espécimen ó m u es tra ,  sacada 
háb ilm en te  p o r  el Sr. D. F ranc isco  F a b ra ,  m ues tra  que 
con ten ia  rep roducc iones  de im presos ,  de g rabados y 
m an u s c r i to s ,  corrió por  toda la P e n ín su la ;  y un  c jem -
Slar  fué á p a r a r  á T e r u e l , donde un joven es tud ian te ,  

». Ju s to  Z apater  y J a reñ o ,  viendo la p ág ina  del Quijote 
fo tografiada,  aquella  letra  y aquellos adornos  le hicie
ron  reco rdar  que hab ia  visto en u n a  casa de la ciudad 
u n  libro del Ingenioso Hidalgo con u n a  p r im era  página 
sem ejan te :  lo buscó ,  lo adquir ió ;  y e n tend iendo  "que 
d eb ía  ser  la p r im era  edición de la p r im e ra  pende, y por 
consecuencia  un  e jem plar  de ra reza  g ra n d ís im a ,  escri
bió á esta Biblioteca ofreciéndoselo generosam ente .  Bien 
hub iera  podido equivocarse  el Sr.. Z ap a te r ,  porque  la 
p r im era  y la seg u n d a  edición del Q u ijo te , hech as  en 
Madrid por Ju a n  de la Cuesta  en '1005, t ienen igual la 
pág ina  reproducida  por  el Sr.  F a b ra ;  pero la fortuna,  
como queriendo co ronar  el noble  propósito del Sr.  Za
p a te r ,  y devolver á  la Biblioteca Nacional la m itad  de 
u n a  pérdida m u y  sensible , hizo que  el e jem plar  de Te
r u e l  fuese el de la p r im e ra  edición, e jem plar bien t ra 
tado , a u n q u e  falto de la portada y la tabla de los capí
tu los p u es ta  al fin del v o l ú m e n , faltas que se h a n  re
m ediado  acudiendo  al e jem plar  de la Academia E sp a 
ño la  y á la destreza  del Sr.  Fabra .  Conviene aquí decir, 
señores ,  algo de la p r im era  y segunda  edición de la p r i 
m e ra  pa r te  de Don Q uijo te , y de la p r im era  edición de 
la p a r te  segunda .  Son ra rís im as  las t res  impresiones: 
de la p r im era  de la par te  seg u n d a  tiene un  e jem plar  la 
R eal  Academ ia  E sp añ o la ,  pero sin principio y sin fines: 
el texto de ella h a  sido seguido con fidelidad en las edi
ciones posteriores,  excep tuando  la de Valencia ,  hech a  
en 1616: es ,  por t a n to ,  a u n q u e  es t im abil ís im a,  la m é -  
n o s  indispensable. La  p r im e ra  de 605, la seg u n d a  del 
m ism o a ñ o , y la de Madrid co rrespondien te  á  608, h e 
chas las tres en la m ism a i m p r e n ta ,  son de g ran d e  v a 
lor, porque ¡as t res  ofrecen v a r i a n t e s : el estudio com pa
rado de las tres  m u es tra  ev id en tem en te  que  n in g u n a  
fué corregida por C ervan tes  con el debido e s m e r o , si 
es que en efecto corrigió a lg u n a  p ru eb a  de la edición 
de 608: entonces ya  C ervan tes  residía en M a d r id ; en 
1605 h ab i tab a  en la c o r t e , que e ra  V allado l id , en 
dicho año  cinco. De Valladolid hu b o  C ervan tes  de 
env ia r  el m anuscr i to  de su  Don Quijote á Madrid, 
donde  se im pr im ió ;  y en  Alcalá de H en are s  exam i
nó la im pres ión  y  le puso el tes tim onio  de las e r ra tas  
el Licenciado Franc isco  Murcia de la L la n a  con fe
cha  del p r im e r  dia de Diciembre de 604?. E s ta  p r im era  
impresión,  en la nua l  el a u to r  no debió en tender ,  salió 
defectuosís ima; la le tra  de Cervantes, escribiendo de pr i
sa, debió ser poco legible p a ra  el escribiente que copió 
el o r ig in a l ,  ó para, los impresores que lo t ipografiaron 
si no hubo  copia: debieron om it ir  a lg u n as  pa labras y 
e qu ivocar  m u ch a s  por  no en tenderlas ,  y se dejaron sin 
i r a p r i m i r u n  trozo considerable . Cuál fuese este nos lo 
drjo el m ismo C ervan tes  en  la parte  seg u n d a ,  en cuyo 
te rce r  capitulo puso en boca del Bachil ler  Sansón  Car
rasco las pa labras siguientes:  «Algunos han  puesto falta 
y  doto en la m em oria  del au tor ,  pues se le olvidó de con
t a r  quién  fué el ladrón  que h u r tó  el rucio á Sancho  
(que allí no se declara);  y  soto se infiere de  lo escrito 
que se le h u r ta ro n ;  y  de allí á poco le vemos á caballo 
sobre eU nesm o-jum ento ,  sin h a b e r  parecido.» Como en 
las ^ediciones o rd in a r i a s , arregladas á la  segunda  de 
1605 y  á la de 1608, se refiere el robo del r u c i o , y que 
se le quitó  á  S ancho  Ginés de P a s a m o n te , acusaban  
á  -Cervantes tos lectores m odernos de u n  olvido poco 
m en o s  que incomprensible ,  pues no se podían f igurar  
cómo echaba  m enos  un  lance que rea lm ente  se h a 
llaba en la obra. Consistía esto en que , de cuan tos  
hab ían  re impreso ó comentado el Quijote, n in g u n o  h a 
bía leido in teg ra  la p r im era  edic ión ,  que salió falta de 
todo lo relativo á  la perd ida  y  al recobro del ru c io ;  y 
no por omisión de Cervantes ,  que en. el capítulo  X X V II  
de la seg u n d a  pa r te  volvió po r  si diciendo: «Este Ginés 
de P a s a m o n te ,  á qu ien  D. Quijote llamó Ginesillo de 
P a r a p d l a , fué el que h u r tó  á Sancho  P an za  el rucio; 
q u e ,  p o r  no haberse  puesto el cómo ni el cuándo  en 
la  p r im e ra  par te  , por culpa de los im p reso res , ha  dado 
en  qué e n te n d er  á m u c h o s , que a tr ibu ían  á poca m em o
r ia  del a u to r  la falta de emprenta.» Si en el siglo pasado 
era  desconocida cási,  y fal vez n u n c a  fué leída ,  la pri
m era  edición del Ingenioso H idalgo , m ás  ra ra  debe 
se r  u n  siglo después ; y a u n q u e  no parezca m u y  reco
m endable  u n a  p r im era  edición, que se d istingue de las 
dem ás por faltas g rav ís im as,  tales c ircunstanc ias  reúne  
por  o tra  p a r te ,  que otro ye rro ,  ín t im am en te  re laciona
do^ con ese, cometido en las ediciones posteriores;  otro 
m ás  de igual m a g n i tu d ,  y oíros de m enor  importancia,  
se p u ed en  corregir  por  esa p r im era  edición, preferible á 
todas en varios pasajes. R a ra  y rarís ima la edición á que 
per tenece  el e jem plar  donado á este Biblioteca por el se
ñ o r  Z ap a te r ,  ofrece este mismo e jem plar u n a  va r ian te  
cu r iosa ,  que  no es cási de texto. E n  la te rcera  página  
de tos principios de esa edición e s tá im p resa  la tasa, fir
m ada  en Valladolid á 20 dias del mes de Diciembre 
de 1604 por el E scr ibano  J u a n  Gallo de A ndrada;  
la pág ina  siguiente  lleva el tes timonio do la co r
rección de erra tas ,  dado en Alcalá,  á d.° de Diciembre 
tam bién ,  por el Licenciado F ranc isco  Murcia de la L la 
na.  No sabemos qué en tender ía  por  corregir el buen L i
cenciado, cuando el libro está plagado de equivocacio
nes torpísimas;  y él, no soto no señaló n inguna ,  sino que  
dejo que en la misma fe de e rra tas  cometiesen la de su 
p r im ir le  dos palabras, porque en vez de imprim ir,  como 
se ve en otros testimonios del propio Murcia, «este libro 
no  contiene cosa digna^ de nota  que no corresponda  á 
su  original,» pusieron simplemente: «este l ibro no c o n 
t iene cosa d igna  que no corresponda  á su original.» 
Acaso Murcia,  incomodado con tos yerros de im presión  
q u e  a f e a d l a  obra, escribió de in ten to  el tes timonio  tal 
como fué impreso, para  dar  á  en ten d er  que todo lo b u e 
no, que todo lo digno de u n  g ra n  ingenio que se viese 
en  el libro era  del a u t o r ; y todas las expresiones d u d o 
sas,  contradic torias ,  confusas, todo lo malo,  todo lo in 
digno, e ran  equivocac iones de im pren ta .  Fuese  descui
do de tos unos, ó fuese m al ic ia  del otro, lo cierto es que 
la  fe de e r ra ta s  aparece  exac tís im am en te  igual en el 
e jem pla r  del Sr. Zapater  y en el de la R eal  A cade
m ia  E s p a ñ o l a : no es posible d u d a r  que uno  y  otro

son e jem plares  de la m is m a  ed ic ión ;  y a pesar  de -  
e s to ,  la p lan a  a n te r io r ,  p r im e ra  de la m ism a  h o 
j a ,  está  compuesta  con le tra  d iferente  en cada  u no  
ele estos dos ejemplares. P r inc ip ia  la tasa  con estas 
pa labras :  «Yo, Ju a n  Gallo de A n d r a d a ,  Esc r ibano  de 
C ám ara  del R ey  n u es t ro  Señor  Ve.» L a  y  de yo  está  
.'' rabada en u n  cuaclrito de m ad e ra  de 35 mil ímetros de 
i ido , y d e trá s  de la y se ve u n a  s i rena  cogiéndose con 
cada m ano  u n a  cola e n o r m e , las cuales , dando u n a  
v u e l t a ,  suben  has ta  tocar  am bos ex trem os superiores  de 
la Y  m ayúscula .  L as  40 líneas que com prende  la tasa 
están  im presas en el grado  de le tra  que l laman lec tu ra  
gorda ;  la fundición aparece  gas tad a ,  y-la  e stam pa m uy  
cargada  de t in ta :  en el e jem plar de Teruel  la letra  de la 
tasa es lec tu ra  ch ica ,  y la Y  del principio es u n a  m a 
yúscula de fund ic ión ,  sin n in g ú n  adorno ;  hay  adem as 
a lg u n a  l igera va r ian te  en el texto. S ingularís im o pa re 
cerá  esto de h a l l a r - e n  dos e jemplares  de u n a  m isma 
edición un  folio con u n a  p lana  igual y o tra  diferente: 
qu izá ,  t irado  cierto n ú m ero  de e jemplares con la tasa  
de la s i r e n a ,  se inuti lizó el m aderilo  de aquel grabado; 
y no ten iendo  otro con que sup lir lo ,  fué preciso al im 
presor  poner  o tra  Y  que* siendo m e n o r ,  obligaba á d e s 
hace r  par te  de la fo rm a;  y en la precisión de deshacer
la, creyeron  preferible  rehacer la  con le tra  m ás pequeña  
y mejor. Los señores que me e scuchan  me p e rdonarán  
esta larga  digresión acerca  de un  libro: pequeñeees co
mo estas componen u n a  parte  m u y  principal del oficio 
n u es t ro ;  y porque hay  frecuen tís im am ente  que exam i
na r  l ibros con este cu idado ,  se necesita  tan to  t iempo 
]>ara h a ce r  u n  índice en que h a y a n  de e n tra r  m u ch a s  
ediciones an tiguas .

E n t re  tos libros que hem os recibido por conducto  del 
Ministerio podemos n o ta r  los siguientes  :

Sección de T e o lo g ía .—El tomo IV de las In s titu tio -  
v,es Teologicce a el m ente n Á ngelie i P raíce ptori- 1). Tornee 
A q u in a tis , studiosm ju ven tiiti pro usu scliolarum  accom - 
modatce (B arce lona ,  4863), por  tos P P .  F r .  Narciso y 
Fr .  F ranc isco  X a r r ié .—P o r  el Sr.  D. Miguel Sánchez* 
Los Santos P adres.— Y). Domingo Diaz , Clave de Teolo
gía m oral en alivio del estudiante ,—P. R a m ó n  Baldó, 
Tesoro de panegiricos, tomo ÍV (B arce lona ,  1863).—Don 
Pío H ernández  Fraile ,  Serm ones de la Sa n tís im a  V irgen  
H aría-—  D. B ru n o  B r c t , Colección de se rm o n es , panegí
ricos de la S a n tís im a  Virgen,

J u r i s p r u d e n c i a .— D .  Benito  Gutiérrez  y Fernandez ,  
Códigos y ó estudios fundam enta les sobre el Derecho ci
v il e sp a ñ o l , tomo III  (Madrid,  4863).— D. Emilio  Bravo, 
De la A d m in is tra c ió n  de ju s tic ia .— D. Anton io  E lias y 
D .  E stéb an  de F e r r a t e r ,  M anual del Derecho civil v igen
te en C ataluña.-—D. A n ton io  B ernal  de O T le id y , P rác
tica consular de E spaña.

C i e n c i a s  y  A r t e s .—D. José García Mora,  La verdad  
religiosa.... en paralelo con las doctrinas del p ro testa n 
tism o y  filosofismo.—D. Juan  Ju seu  y Castañera,  R efu ia -  
clon analítica  de la obra de Mr. R e n á n , titu lada  Vida 
de Jesús (M ad r id , 1 8 6 3 ) D. Adolfo de Castro, E rnesto  
R elian  ante la erudición sagrada y p ro fa n a — D. B ar to 
lomé P iá ,  Paralelo entre- la escuela racionalista  y la ca
tólica (L ér id a , 4863).—F e r n a n - C a b a l l e r o , Colección de 
artículos religiosos y  m orales  (Cádiz, 4868).—D. Nicasio 
A. Zúñiga ,  L a  reacción y la revolución en presencia  del 
catolicism o . P e d r o  M ata ,  Tratado de la ra zó n  hu 
m a n a  en sus estudios in term edios.— D. Franc isco  A lo n 
so y ‘ R ub io  , La m u jer bajo el pu n to  de v is ta  filosófico, 
social y  m ora l (M adr id , 4863).— D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo, Elem entos dé m atem áticas, edición estereotípi
ca .- -D .  Manuel María de Galdo, M anual de H istoria  n a - 
t ñ r a l , 6.a edición.—D. R a m ó n  Torres  Muñoz de L una,  
Lecciones d e lim íta le s  de quím ica g e n e r a l,2 .a edición.— 
D. Manuel Colmeiro , H istoria de la economía política  en 
E sp a ñ a , tomos í y II (Madrid, 4863). D. R. Stirling, Be
llezas 'de la caligrafía  , 3.a e d ic ió n .— D. Isidro Giol y 
Soldevil ía y í). José Goyanes y Soldevil la, Tratado de 
topografía  , tomo I.— D. Miguel R oldán, C artilla  de cons
trucción y  manicio de los buques, corregida por D. F r a n 
cisco Chacón.— Exorno. Si*. D. F e rm ín  C a b a l le ro , Fo
m ento  de la población ru ra l,  3.5 edición.— D. José Ca
nale jas y Casas,  A n u a rio  de los progresos tecnológicos 
fie la in d u str ia  y de- la a g r ic u ltu ra , año tercero .— D. Jo
sé de Hidalgo t a b la d a ,  Curso de economía ru ra l espa
ñ o la , tomo I.—D. A nton io  Blanco F e r n a n d e z ,  A rb o r i-  
cultura  , dos tomos.—ü .  F .  B. y B . , Tratado de P isc i
cu ltu ra  y u n  M anual de- a lbañ ilería  (Madrid , 4863).— 
D. José García  S an z ,  M anual práctico de H orticultura , — 
limo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells ,  M anual p rá c ti
co de la P isc icu ltu ra .— D. F ranc isco  V ii lam ar t in ,  Nocio
nes del arte m ilita r .—Excm o. Sr. Marqués del D u e ;,o, 
Táctica de in fan tería ', In strucc ión  de recluta y compa
ñ ía  ; In strucc ión  de bata llón .—limo. Sr.  D. Ped ro  Feli
pe Moniau, El M onitor de la solad, tomo VI (Madrid, 4863).

H i s t o r i a . — D .  Antonio  Cavanillcs,  H istoria  de Espa
ña-, tomo V (Madrid, 4863).— ü. J. Jav ier  de Salas , Ma
r in a  española de la edad m ed ia , torno I.— D. Nicolás de 
S o r a lu c e , H istoria de la M. N. y  M. L. provincia  de Gui
púzcoa.—D. Joaquín  Cadaíálch , Costumbres de Barcelo
na  sobre los predios urbanos y  rú s tic o s , llam ados vu l
garm ente den Sanetac ilia .—D. Manuel Ju a n  Diana, Cien 
españoles célebres.— D. José Losen y Moreno , H istoria  
de la Sociedad Económ ica de A m igos del P aís de M adrid, 
veinte pliegos has ta  ah o ra .— P. F ranc isco  G arc ía ,  Vida 
y m ilagros de Sa n  Francisco Ja-vier.— Q. Matías S a n g ra 
dor y Vítores ,  G ran Biblioteca h istórica  a s tu r ia n a , to
mos I y II.

B e l l a s  l e t r a s .— D. José A m ad o r  de los R ío s ,  His
toria  crítica de la L ite ra tu ra  espantóla, tomo V .— Poetas 
castellanos anteriores al siglo X V  ( torno L V II  de la B i
blioteca de autores españoles), colección a u m e n tad a  é 
i lu s trada  por  D. F lorencio  Janer.  — D. Anton io  Bravo  y 
T u d e la ,  H istoria  dx ¡a elocuencia cris tia n a ,  tomos I y 
I I .— D. R om ualdo  García Allende , Lágrim as y esperan
zas ; poesías ( H a r o , 4863).— D. E d u a rd o  Zam ora  y Ca
ballero , Ecos del a lm a , colección de poesías ( Madrid, 
4863).— D. P.  A. T . ,  N urnancia d estru ida , poem a épico, 
tomo I .— D. José Martínez Monroy, P oesías.— D. Ma
nuel F e rn a n d e z ,  Distracciones de án- h a m brien to .— Don 
Adolfo L lanos  y A lc a r á z , La  m u jer en el siglo diez y  . 
nueve.— D. Manuel del Palacio , Doce reales de prosa y  
algunos versos gra tis .— D. José María de P rada ,  Escenas  
m ontañesas.— D. Meliton M ar t in ,  P ónos, c u en to ,  fábula  
ó h is to r ia  para  tos ho m b res  chiquitos, l lam ados n iños.— 
D. R oque  B á re ia ,  Filosofía de la lengua española , sinó 
n im os caste lla n o s, tomo I (Madrid,  4863).— D. José Ma
ría  Ceballos Tey, N ueva gram ática  tcórico-práctica de la 
lengua griega  (Cádiz , 4863).— D. Anton io  Bofaru ll ,  E s
tudios, sistem a  gram atica l y  crestom atía de la lengua- 
ca ta lana .—Se h a  recibid-o tam bién  un  e jem plar  de cada 
u n a  de las obras del Excm o. Sr.  D. F ranc isco  Martínez 
de la R o s a , im presas en d iferentes lugares  y años des
de 4839 á 4864 ; y por último , 83 producciones d ra m á t i 
cas ,  e n tre  las cuales h a y  u n a  te rcera  edición de L a  
m u erte  del C ésa r , t raged ia  del Excm o. Sr. D. V en tu ra  
de la V ega ,  no rep re sen tad a  t o d a v ía ; la sé t im a  edición 
del d ra m a  de D. A n ton io  García Gutiérrez, que l leva por 
título V enganza  catalana', la octava edición de La C ruz

del m a tr im o n io , comedia de D. -Luis E g u í la z , -y la-edi
ción décima de Flor de u n  d ia , d ra m a  de D. F ranc isco  
Camprodon.

P o r  com pra  hizo u n a  adquisición n u m ero sa  de li
bros y opúsculos la Biblioteca Nacional  en él año pasa
do:  la de unos 8.000 artículos que com ponían  la Biblio
teca Mejicana del Licenciado D. José Cárlos Meiía. Hubo 
de formarse esta colección con el pensam ien to  de r e u n i r  
todas las ediciones de libros y jpapeles.impresos en Mé
jico; pero el colector no consiguió su fin, tal vez porque  
no le alcanzó p a ra  tan to  la vida. Dest inada  á la  v e n ta  la 
colecc ión, y  em barcada  con dirección á E u r o p a ,  g ran  
parte  de los libros fué despojada de sus e n cu ad ern ac io 
nes á fin de d ism inu ir  el peso y tos gastos del viaje, d u 
ran te  el cual,  ha s ta  pasar de P a r ís  á  Madrid, pe rd ie ron  
en estado y en n ú m ero ,  y por  consecuencia  en valor. 
Ofrecidos á la Biblioteca N aciona l ,  donde apénas  h ab ia  
u n a  sola o b ra  m o d ern am en te  im presa  en aquella  ciudad, 
capital  hoy  de Imperio,  esta c ircunstanc ia  y la del precio 
en que fueron al fin cedidos me hizo d e te rm in a rm e  á 
com prarlos :  parece que se h ab ían  pedido por  esa  colec
ción m o ch o s  miles de pesos, y h a  costado á esta Biblio
teca solo 30.000 rs. Obras com prende  que fueron á Méjico 
desde Europa,  y que ño necesi tábamos aquí poh cierto, 
como la Biblioteca de Nicolás Antonio,  las obras de P a -  
lafóx y las de R u s s e a u ; bien que de esta especie de d u 
plicados contiene pocos. Otros h a y  que son artículos 
estimables de bibliografía  , edino la Reimpresión del 
Diccionario de H acienda, de Escr iche  , puesto en un  so
to tomo en P a r í s ;  u n a  reimpresión, hech a  en P a r í s  t a m 
bién , de la H istoria de N ueva E spaña, que escribió B e r
nal Diaz del Castillo , y o tra  h e ch a  en Méjico. L a  v e r 
dadera  im portanc ia  de la colección de libros que fue de 
Mcjía, consiste en un  buen  n ú m ero  dé obras históricas,  
publicadas después de la em ancipac ión ;  en periódicos 
de todo género , políticos los más, y en miles de folletos 
políticos. No faltan la Biblioteca hispano-a/m erieana  del 
Dr. D. José Mariano Beris ta ín  de Soüza ,  n i  la H istoria  
de Méjico de D. L úeas  A la m a n ,  aco m p añ ad a  de o tro s l i-  
bros históricos del mismo a u to r ,  ni  las m u ch a s  y varias  
publicaciones de D. Cárlos María de B u s ta m a n te ,  ni los 
m uchos  y señalados escritos del insigne Obispo de Me
chonean , D. Clemente  de Jesús Munguía.  V ienen  ade
más gacetas del Gobierno , colecciones leg is la t ivas , co
lecciones de decretos ,  diarios de l i te ra tu ra  (con  g ra b a 
dos en m ad e ra  y litografías a lg u n o s ) , tal cual obra  es
cénica y a lgunos  libros tam bién de poesías varias. E s 
tán  tos h im nos y poesías del P resb í te ro  D. José Manuel 
Sar to r io ;  las de D. José Joaqu ín  Pesado  , indiv iduo cor
respondiente  que fué de la Real A cadem ia  E s p a ñ o la ; la, 
l inda colección de Poseías m e jic a n a s , im presa  en P a r í s  
el año 4836; las Melodías dé la N o ch e , de D. F ranc isco  
M aldonado ; .las Trovas m ejicanas  de D. Severo  María 
S a r i ñ a n a ; las Poesías de D. José María E s te v a ;  las de 
D. F e rn a n d o  Calderón , escritor d ram ático  ; Jos E nsayos  
poéticos de D. Tomás R u is e c o ; el Ensayo  épico de Don 
José R odríguez  y  Cos,  t itulado El Anáhuac; la  G u irn a l
da poética, que en 4853. publicó la em presa  t i tu lada  B i
blioteca nacional y  'e x tra n je ra ; -el poemita  D. Fernando, 
obra de D. Manuel Diaz Mirón; Poesías fie D. Luis  Ortiz; 
de D. José R ibera  y R io; las de D. J. M. R oa  B árcena,  y 
un tomo de Sonetos varios de las m usas  m e j i c a n a s , de
dicados á D. José Zorrilla.  Hay varias  re im pres iones de 
obras españolas m o d ern as ,  e n tre  ellas' las Lecciones de 
elocuencia , del Excm o. Sr. D. Jbaqu in  María L ó p e z ; las 
R eflexiones sobre la índole cíe la crisis por que están pa
sando los Gobiernos y pueblos de E u ro p a , obra  del E x 
celentísimo Sr.  P re s iden te  de este ac to ,  y el Discurso  
que p ronunc ió  en nuestro  Congreso en 30 de E n e ro  de 
4850 el Excm o. Sr. Marqués de Valdegamas. De ciencia 
m il i ta r  y económica no faltan tratados; a b u n d an  tos se r 
mones y otros libros piadosos', im presos en el siglo p a 
sado ,  y son m u y  de n o ta r  tos t ítu los de tos folletos m o
dernos, cási todos (á m an e ra  de tos de m u c h a s  comedias 
an t ig u as  n u e s t r a s )  form ulados en dos versos octosíla
bos ó de o tra  medida.

Después de esta c o m p ra ,  las m ás  seña ladas de libros 
y de coste m a y o r  son : Scrip torum  v e tu ru m  nova collec- 
iio e va tican is codicibus edita ab A ngelo Malo (Rom a, de 
4835 á 4838), diez tomos en 8.° m arq u i l la ;  Classicorum  
auciorum  e va tican is codicibus editorum-, tom i X , cu ra n 
te- Angelo Maio (R o m a ,  desde 4838 á 1838), los diez v o 
lúm enes en 8.° m arq u i l la ;  Tcstamentnm- [vetus et n o -  
v u m ) ex  anbiquissimo códice vaticano: e-didit A n g elu s  
M aius (R o m a ,  4857), cinco tomos en 4." m arq u i l la ;  S p i-  
cilegiiom ro m a n u m  (R o m a,  4839), 40 tomos en el mismo 
tam año  que la obra  anterior;  las Obras com pletas de Cer
vantes , edición de D. Manuel R ivadeneyra ,  e jem pla r  en 
papel de h i to ,  doce tomos en 4.* m arqu i l la ;  cinco e jem 
plares del Diccionario general de B ib liogra fía  española  
de D. Dionisio H idalgo;  u n a  colección de unos 400 to 
mos de Papeles (impresos) va rio s, y o tra  de 483 piezas 
de m úsica  a lem an a  é i ta liana.

No h an  sido de escaso valor las adquisic iones de m a 
nuscr i tos  que se h icieron el año pasado. A u n q u e  son tos 
más de fecha m oderna ,  unos cuan to s  hay, preciosos por  
su an tigüedad  respectiva  y por las pe rsonas  que ios es
cribieron. Deberé especialm ente  n o ta r  u n  discurso, en 
form a de carta, del R ey  de Castilla D. E n r iq u e  III  al R ey  
de Aragón  D. Martin , su tio, en que se t ra ta  la rg am en te  
de! cisma que entonces tenia  dividida á la Ig les ia ;  unos  
pliegos que contienen m inu tas  de cartas  del Rey Cató
lico D. F e rn an d o ,  ex tend idas p o r  cí Secretar io  Miguel 
Perez  de A lm azán ; u n a  car ta  autógrafa,  y des con la 
conclusión y la f irma au tógrafas  de D. Alonso de A r a 
gón, Arzobispo de Zaragoza, hijo de F e rn a n d o  V ; dos 
del Gran C ap itán ;  tres del Conde de R iv ag o rza ,  Virey 
de Nápoles;  u n a  en latin del E m p e rad o r  y R ey  de R o 
m an o s ,  fecha en 4507, dir igida  al E m b a jad o r  del R ey  
Católico; o t ra  del D r .-M atienzo  ; y la licencia original 
dada  por el R e y  al M. Gil González Dávila pa ra  im p r i 
m ir  el tomo pr im ero  de su obra  t i tu lada  Teatro eclesiás
tico d é la  p r im itiv a  Ig lesia  de Indias.

E n tr e  las m onedas  y medallas adqu ir idas  por  la Bi
blioteca Nacional en el año de 486-4, son las m ás  im p o r 
tan te s :  en oro, u n a  m o n ed a  d é l a  India, a cu ñ ad a  en 
Ohandragiri ,  provincia  de K arnat ik ,  con tres  f iguras de 
pié en el anverso. Un tercio de sueldo de Jus t ino  I, con 
u n a  Victoria a lada en el r e v e r s o ; u n  florín de Alberto, 
A rch id u q u e  de Austria ;  un  sueldo de Federico,  R ey  de 
Sicilia y de Je ru sa len ;  u n a  m o n ed a  de oro , m arroquí ,  
a cu ñ ad a  en Madrid en el año  4301 de la E g ira  (4787 de 
n u e s t ra  era), y m edia  onza de Doña María de Portuga l ,  
del año  1835. De plata, dos denarios de las familias Cor
nelia  y Vibia; u n a  m oneda  de León, Obispo de Sa ltzbur-  
go; otra, m u y  notable, de J u a n  II como R e y  de N a v a r ra  
y  de Aragón; u n  Felipe II, tam bién  como R ey  de A ra 
gón ; u n  clirhem pequeño de A ly  ben Y u sse f;  u n a  m e d a 
lla de Inocencio X II  con la leyenda  Factu-s. est- in . pace. 
Locus. F-ius. en el reverso; a lg u n as  m onedas  e x t r a n je 
ras  del siglo pasado; u n a  m edalla  de Luis  X V  y su m u 
je r  con el P actum  com nubium  en 4734; 44 m onedas  de 
las Repúblicas am ericanas  ; dos m edallas  de la procla
m ación de S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II  en  la H a b an a  
y en G u a n a b a c o a , y  44 de billón, de nues tro s  an t i 
guos R eyes  de L eón  y Castilla. De cobre, t res  g ran d es

•bronces de Vespasiano, de A driano  y  de A ie janu iu  o 
vero; tres m edianos de Claudio, Vespasiano y  el VPS1I}° 
Alejandro; otro m ediano bronce  con el bus to  de Tiberio 
y la leyenda  en  el reverso  Im p . T. Caes. Divi. Vesp. Aug- 
Rest.; u n a  m edalla  de bitonce en que  se lee Lud. A l l í .
D G F ra n c o ru m  et N a v a ra e (sic) R ex ,  con sü busto  . lau
reado en el a n v e r so ,  de  m u y  b u e n a  ejecución; u n  
medallón de E n r iq u e  II con la l ey en d a  Hedm cus U  
G alliarum  R ex  invic tus P. P.; o tro de L u is  X V III ,  obra  
del célebre  Gayfad, y  a lg u n a s  o tras  de im p o r ta n c ia

m 8 Debe hace rse  tam bién  p a r t icu la r  y . h o n r ^ i s i m í i  
m ención  de Un regalo de m on ed as  h e c h o *  esta  B ib h a 
tees por  Mr. Víctor G em am  en camoio  de u n o s  sel os 
de correo  que se le a g e n c ia r o n , e n tre  las cuales  h a y  u n  
escudilo  de oro d e L d r o . I V  de A ra g ó n v p m za  m u y
bien c o n se rv ad a ,  con los tipos y s e r i a d o  de
a n v e r s o , P.s Dei g ram a A ra g o n u m  (el R ey  sen tado  de 
frente  con ce t ío  y globo); rev e rso ,  Et M a to n ea ru m  R e x  
(cruz griega);  u n  d inero  de Pedro  do A ragón ,  
de Ager, Conde de Urgel; otro,  rarís imo, de » d n -».0 “ a 
mirez  con Sancius R e x  en el a n v e rso ,  XA ^ nn
el reverso ;  u n  real de p la ta  de D. Ped ro  de Cas tilia, con 
la P  co ronada  en el cen tro  y D om inus m ich i advutoi om. 
a lred ed o r ,  pieza en  perfec ta  conse rvac ión ;  un  croa t  ae  
p la ta ,  de B a rce lo n a ,  de la época en que los c| te;,a^ ’ 
por las d isensiones que ten ían  con su  Conde el t*ey ^ o p  
Ju a n  II de A ragón  ofrecieron el Condado á D. ií»arique i v 
de Castilla, con la condición de que les auxil iara ,  como lo 
hizo, enviándoles 3.000 caballos. La  m o n ed a  es la  s igu ien 
te:  En rio as Dei, Gra. R ex . (su busto  coronado a  1ZN" 
qu ie rd a )  en ei a n v e r so ,  y Civitas B a rchnnona  ( s ic ) ,  
( c ru z  con róeles y a rande la s  en sus á n g u lo s )  en el r e 
verso. Ün F e m a n d o  I í  de A ra g o m , de p la ta ;  dos m o 
n e d as ,  tam bién  de p la ta ,  de Doña J u a n a  y D. Carlos, 
u n a  del B rab an te  y o tra  de A r a g ó n ; dos proc lamaciones 
de Cárlos IV en Méjico y B aza ;  o tras  va r ias  m onedas  
de bronce/, coloniales y r o m a n a s ,  y a lg u n a s  m eda l las  
de épocas m odernas .  U l t im a m e n te ,  D. F ranc isco  B e r -  
m udez  de S o to m ay o r  h a  cedido á la Biblioteca tres  m e
d a l lo n e s : uno  de 54 m il ím etros  de d iám e tro ,  g rabado  
por Girom ett i  en 1835, r e p re sen tan d o  las ru in a s  de la 
Basílica de San  P a b lo ,  e x t r a m u ro s  de R o m a ;  o tro  de 59 
m il ím etros ,  grabado  por W a e c h te r  en 4 / 7 0 ,  con el b u s 
to de Volta ire ,  y  otro de 55 m il ím etros ,  g rabado  p o r  ei 
propio W a e c h te r  en la m ism a  é p o c a , con el bus to  de 
R ousseau  cási de frente.

A q u í ,  pues t ra tam o s  de efigies, en co n t ram o s  l u g a r  
á  propósito p a ra  decir que la Biblioteca se h a  p ro p o r 
cionado, por c o m p r a , u n  orig inal  al ó leo ,  r e t r a to  de l.  
l imo. Sr. D. P ed ro  L u is  B lan c o ,  Bibliotecario m a y o r  
que fué de esta casa desde F eb re ro  de 4794? h a s ta  cási 
conclu ir  el s iglo,  y falleció s iendo Obispo de L eó n  el 
año 4844. P o r  el segundo  a r tícu lo  de n u es tro  r e g la m e n 
to se nos m a n d a  a d q u ir i r  r e tra to s  de escri tores  n u e s t ro s  
y el limo. Sr. B l a n c o , m ié n t ra s  tuvo  á  su  p a rg o  esta  
Bilioteca, publico el curioso libro t i tu lado N otic ias de las 
antiguas y  genu inas colecciones de cánones inéd itas ele la  
Ig lesia  española. H em os adquir ido  tam bién ,  susc r ib ién d o 
n o s ,  las t res  p r im eras  e s tam pas  de u n a  colección que 
pr inc ip ian  á  g ra b a r  tos m ejores buri les  de Italia, r e p ro 
duciendo  cuadros  de sus  g ran d es  pintores;  y asim ism o te 
nem os ya tos seis bellos c romos que c o m p ré n d e la  p r im e ra  * 
sé r ied e  la publicación de K e lle rhoven  , t i tu lad a  Chefs cV 
oeubre des grancls maitre-s, reproduites en coideur. De las 
es tam pas  que  se pub licaban  en  E sp a ñ a  recib íam os á n -  , 
tes a lg ú n  e j e m p la r , uso que h a  cesado cási del todo: la 
fo tograf ía ,  que ho y  es la e s tam p a  que m ás  a b u n d a , se 
h a l la ,  según  c r e o , su je ta  al art.  83 de la ley rec ien te  de 
i m p r e n ta ;  pero la Biblioteca  no goza h a s ta  h o y  por  
aquella  disposición n in g ú n  beneficio. E l  c itado  a r t í c u 
lo 83 dice á la le t ra :  « N in g ú n  grabado  , l i tog ra f ía ,  es
tam pa  , m edalla  ó em blem a  de cu a lq u ie ra  clase y espe
cie que sea  p odrá  p ub l ica rse ,  venderse  ni exponerse  al 
público sin la  p rév ia  autor izac ión del G o b e rn ad o r  de la 
provincia.» E n  la c i rcu la r  de 35 de Se t iem bre  de 4863 
se l e e : « E l  e jem pla r  que con arreg lo  al a r t .  3.° de la ley 
v igen te  de im p re n ta  debe e n t r e g a r  en  el Gobierno de 
p rov inc ia  el a u to r  de cu a lqu iera  im preso  que  se p ub l i 
que  en la capital de la p r o v in c i a , y los que se p re sen te n  
á tos Alcaldes de los p u e b lo s , se rem i t i rán  al Ministerio 
de F o m e n to  al fin de cada semestre.»  Como la p a lab ra  
fo tografías  no se lee ni en  u n o  ni en o tro a r t ícu lo ,  se 
h a  debido c ree r  que no tenem os derecho  á ellas:  dos 
h em o s  recibido tan soto. P e ro  m an d á n d o se n o s  po r  el r e 
g lam en to  re u n i r  en la Biblioteca Nacional  re t ra to s  y es 
tam pas  , u n  e jem pla r  de cada u n a  y cada un o  de c u a n 
tos fue ren  al Gobierno civil bien p odrá  v e n ir  á  la  Bi
blioteca , ni m ás  ni  m énos  que acerca  de tos l ibros está 
prevenido.

Bien quisiera  e n t r a r  , E xcm o. Sr.,  en  el e x ám en  del 
m ov im ien to  literario  y científico de E s p a ñ a ,  c o m p a rá n 
dolo con el de o tros países ,  á  fin de p re sen ta r  en  este 
acto el re sú m en  que sobre  tan  im p o r ta n te  p u n to  rec la 
m a  el art.  51 de n u e s t ro  re g la m e n to ;  no es cu lpa  m ia  
si a u n  no se puede  cum pli r  aquella  disposición d ic tada  
p a ra  t iem pos mejores. C uando  la Biblioteca N acional  
o b tenga  u n  e jem pla r  de cu an to  se im p r im a  en E sp a ñ a  y 
en sus dominios; cuando  m ás  la rg a m e n te  dotada,  pu ed a  
a d q u ir i r  las obras  m ás  notables  que sa lgan  á luz cada  
año en tos países m ás i lus trados  de E u r o p a  y A m érica ,  
entóneos h a b rá  la posibilidad precisa  p a ra  fo rm ar  ese 
estado comparativo ,  en el cual d u ra n te  a lg ú n  tiempo no 
hem os de salir  m u y  airosos. M iéntras  tan to  (doloroso es 
decirlo), la c ircu la r  de 35 de S e t iem bre  de 4863 no h a  
producido g ran d es  efectos. R epet idas  veces se quejó  la 
Biblioteca Nacional de que recibía  solo u n a  p e q u eñ a  p a r
te de lo que en E sp a ñ a  se daba  á luz;  fueron e sc u ch a 
das sus quejas  dos años  l i á ; por  el Ministerio co rres
pond ien te  se p rev ino  á tos Gobiernos civiles que re se r 
vasen pa ra  la Biblioteca Nacional  u n  e jem pla r  de cada  
im preso  que recib ieran  : aqu í  l legan  pocos, y a lg u n o s  de 
fecha bas tan te  a t r a s a d a ;  el E xcm o.  Sr. D. José G u t ié r 
rez de la Vega,  con cu y a  am is tad  nos h o n r a m o s ,  v a  á  
re m it ir  cuan to  h a y  de tenido por  este concepto  en el 
Gobierno que tan  d ig n am en te  desempeña.  A h o ra  bien: 
si la Biblioteca Nacional ni s iqu iera  ve todos tos i m 
presos de la c o r te ,  ¿con qué datos h a  de ju z g a r  del 
m ovim ien to  literario  de E spaña?  Coger á  bulto  dos ó m ás  
docenas de t í tu los de tos que  f iguran  en el B oíetin  b i
bliográfico del Sr. H id a lg o , y c on traponer los  á dos ó 
tres  cientos ó miles de los catálogos bibliográficos 
ex tra n je ro s ,  no seria  p o r  cierto  difícil operación; pero  
de seguro  no seria  c u m p li r  con el propósito  que tuvo  
la Superio r idad  cuando  im puso  á  la Biblioteca  el deber  
de p re sen ta r  a q u í , h e ch o  con de tención  y  con sa n a  c r í 
tica , ese re sú m en  comparativo::

A tos premios ofrecidos p o r  esta casa no  a sp i ra ro n  
el año ú l tim o sino dos o b r a s , u n a  de las cuales tal vez 
h u b ie ra  obtenido el prem io  si se hub iese  p re sen tad o  
m a n u s c r i t a ,  y en disposición por  lo m ism o  de que  in 
trodujese  en ella el a u to r  útiles correcciones. De tos m a 
n uscr i to s  p rem iados  en o tros  años  es tán  im pr im iéndose  
t r e s : el segundo  tomo de la B iblioteca española de libros 
raros  y  curiosos , deb ida  á  los Sres.  D. M anuel  Zarco del 
Valle y D. José S an c h o  R a y ó n  ; la  B iblio teca  agronóm i-

en, del l im o .  Sr.  D. B rau lio  R a m í r e z , y  el Catálogo J e  
papdes históricos referentes á Extrem adura  del señor

D ' Í S m o f y a 1̂ p a r t i c u l a r m e n t e  del e s tado  actual  
i n m iio tec a  P o r  algo de lo que v a  expues to  se pu e de la Biblioteca. g L  l isoniero.  Compro el
de inferir ,  E xorno S r  que. n o  es, us  ^ ^  ^

la sala 9. , en la  em ú  b. f  c o n s t ru id o ;  pero
tan tos  Pequ e » 0SO ° ?  ® q ue  fu e ro n  del S r .  D uran ,
allí  no  caben  todos los Y  cu os y p a ra  la  co-
y h a y  que  b u sc a r  sitio p a ra^par te  y 1g u n o s l lu o _
lección  de los m ejicanos.  o e n ^  t ra s la d an d o  á  la
cos en  la sa la  l. , que  e «JtQVvQ-n pn él v  ciue ra ra  
b u h a rd i l l a  c i e r t o  obras^que  e * to t to . e
vez e ran  pedidas; m a s  a  estos n u  pnpuadernados-
m u c h o s  l ibros n u e v o s  re c ie n te m e n te  e iicm
esos vacíos, pues,  no  t a r d a r a n  en  1 e tab las  de
la  sa la  de le c tu ra  ten e m o s  .de®00UP,a^ ®  deb en  i r  los l i-  
e s tan te  v ec inas  al techo, si tio al cual' a lcanzar los  de 
b ros  poco so l i c i t a d o s , p o rq u e  es t raba joso  a  d
aquel la  a l tu ra ,  y h a s t a  ofrece peligro.  L o s  só tanos  de 
esta casa, que  reciben  l u c e s , ■a u n q m ,  b a ja s  de ia ,ca
lie de la B o la ,  los cua les  h a s ta  P g °  h a  &eU X  efe "  
secos v a n  p en e t rán d o se  de h u m e d a d , acaso po eiec 
to de las ob ras  h e ch a s  en  la calle p a r a c o n d u  « o n  de 
á s u a s  v h a  sido necesa r io  t r a s la d a r  p a r te  ci®. ¿7 ? 
punto .’ 'E n  la sa la  9.*, que  está  e n c im * J e  dieh(m íiota- 
nos p r inc ip ia  tam b ién  a  c u n d i r  la h u m e d a d , y nos 
obligará  á  ^ c a r  de a lh  los l ibros

t ó K X m o s  subido
de periódicos r e z a g a d o s ,, no  se J be fl“ “ hosP m ¿ 0Phos
que  es en o rm e  el que  y a  so sn em  i
dias  del año  se em p lean  en  d¿ s  e n m ien-
tán  bien pa ra  c o l o c a r  os donde  esten  p e o r , 1 
fiaq niip h a v  c o n s ig u ie n tem en te  q ue  hace i  en ios mui 
das  que  n ay  ^  m ié n t r a s  t a n to  la renovación 
ces r e q u ie ren  t iem po ,  y  rmenu<* n ^ c ü n n a d as  ñor
de los a n t ig u o s  índ ices  y las ad ic iones  ^ í o n t ó w  por
los l ibros que  se  van adquiriendo e x p e r im e n ta n  len t i tu 
des ner iud ic ia les  a l  servicio del p u b l i c o , y n a d a  agiaaa. 
b fesPn T C n r o s a s  á  los d e p en d ien te s  del establecimiento.

M ién tras  la B iblio teca  n u e v a  se h a c e ,  la vieja tam 
poco  p uede  p e rm a n e c e r  como e s t a ; neces i ta  u rgen te
m e n t e  un  desah o g o ;  le es a b so lu ta m e n te  precisa no 
una sucursa l ,  pe ro  sí u n  local cerrado ,  u n  a lmacén don
d e  deposite  lo que  la em baraza ,  lo qu e  el publico no ha  
de e ch a r  m en o s  en ella. C onsidero  indispensable ,  E x ce 
len t ís im o  Sr., a lq u i la r  u n a  casa, á  la  cual se conduzcan 
u n o s  40.000 v o lú m e n e s  á  q ue  a sc e n d e rá n  los duplicados 
¿ in s e r v i b l e s  de la B iblio teca  Nacional,  con cuya  medida 
U  q u e d a r !  aq u í  l ibro colocado en  sit io d o n d e , como 
a h o ra ,  falte luz p a r a  v e r lo ;  d o n d ^ c o m o  to ra ,  le am e
nace  y  aco m eta  la p o d re d u m b re .  E l  deeoro  que un  estar 
b lec im ien to  de esta  clase r e c lam a  de  s»y°>
N aciona l que  l le v a ,  lo qu e  se debe  a  las  d i s tm 0 uidas 

que  le v is i tan  d e s d e .q u e  las  o o m u n i c a c m »  
con lo in te r io r  y  con el e x t r a n je ro  se h a n  h e ch o  fáciles, 
p iden  tam b ién  q ue  sus  p a re d e s ,  su  po:rta1 y • «
ofrezcan u n  aspecto d e c e n te , que  no  desaci e i q 
h a y  en él y á  los e n ca rg ad o s  de su  custodia ,  
cu idem os la posada  de hoy,  co n ta n d o  con que se r  - g 
nífica la  q u e  se d isfru te  m a ñ a n a .

E s te  -mañana, que  v a  y a  largo, debe a m a n e c e r  pron- 
to. H echos  y a p robados  los p lan o s  p a ra  la Bibliotecc 
nueva;  h ech o  el p royec to  de n u e v a  fa ch a d a  en  
cion de l a  que dió lu g a r  á  reparos  pues tos  p o r  ei i r m u  
na l  que  ex am in ó  tos p royec tos ,  parece  ju s to  , sobre  se; 
necesario,  que  la  ob ra  principie.  E l  p re su p u es to  de elle 
excede á la c an t idad  que  las Cortes le s e ñ a la ro n ;  íaci 
es a cu d i r  á  las Cortes p a ra  que  e x t ie n d an  ni  p r e s u p u e s 
to h a s ta  la s u m a  r ig o ro sa m e n te  precisa. P o r  a h o r a  n< 
es u rg e n te  c o n s t r u i r  comple to  el edificio p royec tado  
po rq u e  él en  su  tota-lidad h a  de c o m p re n d e r  u n a  Biblio
teca  p a ra  u n  m il lón  de vo lúm enes ,  y  no tenem os  la m i 
tad ;  h a  de c o m p re n d e r  un  Museo de Bellas A r te s  v a s t í 
simo, y no  p o d rá  l lenarse  n i  en u n  p a r  de s ig lo s , h a  c í 
co m p re n d e r  u n  Museo arqueológico, y  las antigüedades 
que po r  lo p ron to  podrían  re u n i r s e  cab r ían  en  sola uní 
s a l a : realícese p o r  a h o ra  la  m itad  s iqu iera  del p ro y ec  o 
y  puede  i r  edificándose lo d em ás  se g ú n  se fu e re  necesi  
tan  do. E n  m ás  de u n  p re su p u es to  se in c lu y o  u n a  sumí 
considerab le  p a ra  B iblio teca  Nacional,  s u m a  que  lúe  de
v u e l t a ;  p r inc ip iada  desde en to n ces  la  obra,  y a s e  huoier» 
podido ce leb ra r  la  E xposic ión  ú l t im a  de Bellas A r te s  ei 
su  M useo,  ex cu san d o  la  hab il i tac ión  del local en que  1< 
h e m o s  visto, local’des t inado  á  d esaparece r  en b r e \ e ,  re 
p i t iéndose  de aq u í  á  dos años  ig u a l  n eces id ad ,  u r g e n 
cias y  gastos iguales.  P e d i r  p a ra  las a r te s  y p a ra  jas  le
t ra s  lo que  neces i tan  es n a t u r a l ,  y a u n  es obligación ei 
noso tros  tos que  las vem os  ó sin asilo ó  m al h ospeda
das:  el Gobierno que  las  atoje d ig n am e n te  no p a sa ra  sn  
gloria  ni c rea rá  desagradecidos.

He dicho.
J u a n  E u g e n i o  H a r z e n b u s c h .

ANUNCIOS,
SO C IED A D  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  IDE D E S -  

cu en to s .—No hab ién d o se  podido c e leb ra r  la j u n t a  gene
ral  de  acc ion istas  de esta  S o c ied ad ,  q u e  e s tab a  co n v o 
cada p a ra  el dia 30 de Mayo ú l t i m o , p o r  no h a b e r  co n 
c u rr id o  la r e p re se n tac ió n  de acc iones p refi jada  en  el a r 
t ículo  33 de los e s t a t u t o s , el Consejo de A d m in is t ra c ió n  
h a  aco rd ad o  con v o ca r  de n u e v o  d ic h a  re u n ió n  p a ra  el 
dia  5 de Oc tubre  p r ó x im o ,  á la u n a  de la t a r d e ,  en ei 
domicilio  social, calle del Caballero  de Gracia,  n u m .  33.

E s ta  j u n t a  d e l ib e ra rá  v á l id a m e n te  y p o d rá  to m a r  
a cu e rd o s  c u a lq u ie ra  que  sea  el nu.me^o de los c o n c u r 
tes , conform e  al a r t .  33 de los e s ta tu tos .

L os  a su n to s  q ue  h a b r á n  de t r a ta r s e  en ella son tos 
s i g u i e n t e s :

4.* M em oria  que  p r e s e n ta r á  el Consejo de A d m in is 
trac ión  dan d o  c u e n ta  de la  s i tu ac ió n  de ia  Sociedad.

3.° E x á m e n  de las  c u e n ta s  y ba lance .
3.° R en o v ac ió n  de los in d iv id u o s  del Consejo que  

p rev ien en  los esta tu tos .
4.° N o m b ra m ie n to  de  la  C om is ión  in spec to ra .
5.° Todos los d e m á s  a s u n to s  que  s u r j a n  de la in ic ia 

t iva  de los señ o res  acc ion istas  y se h a l le n  co m p ren d id o s  
d e n t ró  de los e s ta tu tos .

T ie n en  d e recho  á  f o rm a r  p a r te  de la  j u n t a  tos que  
posean  cu an d o  m én o s  40 acciones en  la  Sociedad con 
30 dias  de an te lac ió n  al d e s ignado  p a r a  la  r e u n ió n  de 
aquella .

T am b ién  p o d rá n  los se ñ o re s  acc ion is tas  hace rse  r e 
p re se n ta r  en  ella p o r  o t ro  socio que  t e n g a  d e rec h o  p ro 
pio de a s i s t e n c i a , al que  d e b e rá n  p ro v e e r  de poder  en  
fo rm a  ó de u n a  c a r ta  de a u to r izac ió n  f i rm a d a  por  el de
leg an te  , a v isando  este  p o r  sep a rad o  y  en  t iem p o  o p o r
tu n o  á  la  Direcc ión  gen era l .

H a s ta  el d ia  4 ,  que  es el a n te r io r  h á b i l  al de la  j u n t a  
g e n e r a l , se ex p ed i rán  en  la  S e c re ta r í a  de la Sociedad 
las  p apele tas  n ecesa r ias  p a ra  e n t r a r  en  el loeal.

M adrid  49 de S e t ie m b re  de 486 6 .= E 1  S u b d irec to r ,
. Mallié. 4 5 6 0 - 4

S A N T O S  D E L  D ÍA .

S a n  Mateo , Apósto l y E va n g e lis ta , y  S a n ta  E figenia, 
virgen.

 ̂ C u a r e n ta  H o ras  en la  iglesia de religiosas m e r c e n a 
r ia s  de D. J u a n  de Alarcon.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID .

O bservaciones m eteoro lóg icas del dia  30 de Setiem bre  
_  de 4866.

TEM PERA TU RA  KN GRADOS j

^ Barómetro . Dirección Estado
H ORAS, reducido á 0o dc l

en milímetros Reaumur. Centígrado, vien to.  del cielo.

6 m. 740,57 41°,3 4 4".5 ¡N. O . . Al. celaj.
9 m. 711,3/ 46%9 31°,4 N .N .O  DespejF

4 3 . . .  740,58 33y9 3 9 \ 9  O .S .O j ld e m .
3 t . . 70938 3 3 \ 5  31°,9 ¡S. 0 . . | l d e r a .
6 t . . 709,30 30 '.9  ,36M jS. O . i Id e m .
9 n . 709 90 47 >.0 3403 ¡N. O . . ‘Celajes.

T e m p e r a tu r a  máxime, d e l  d i a  * : 3 6 J,4 7 ”  33 .0
T e m p e r a tu r a  m áx im a  al s o l . , ...............j 3463 j 4 3 ’,8
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d ia  40" :8 ! 43 ,5

E v ap o ra c ió n  en las  3 4 h o r a s ’Ñ 5,3 m i l / m e t r o s /
L lu v ia  en id . i d .............................   >, a :?rrr .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos coi el m ism o  Obser 
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de ¡a m a 
ñ a n a  en varios p u n to s  de la P en ín su la  y  del ex tra n jero  

el dia  30 de Setiem bre  de 1866.

Altura  Xem.

. ron? aT, peratu- Dircc- Fuerza  
LO CA- trica a 0 ra cn ,

Y al m * .grados cion del de i i is lado Estado
vcl del L nl0.  a u  .

LIDADES. mar en sima_ v i e n to . dcl cielo, de la mar.
milíme Icá v i en io .

tro:;.

Bilbao . .  768,3 46.0 N. E. /  B r isa .  Ouhtorto. P .o lea j.
O v ie d o . . .  760,3 j 47.0 N. E  Tdern. I d e m . . . .  »
G o ru ñ a . . .  '<09,1 47,5 N  ¡Calma.Cási d .Q. De leva.
S a n t ia g o :  769,8 ■ 46.6 'N . E .  . ¡ B r i s a . ‘N u b e s . . . »

Badajoz . .  757,0 37,0 S  B r isa .  Despej.0. »
San  F.° á

las 7   776,3 33,4 E. S. E  V ie n .0 Al. n u b e .  R izada .
S e v i l l a . . .  767,3 33,9 S  Calm a D e sp e j .0. »
T a r i f a . . . .  764,7 35,8 E  V ie n .0 I d e m . . . .  R izada.
A l ican te  . 768,6 36,0 N. O . . ¡Calma N u b e s  . .  ¡Calma. 
M u r c i a . . .  767,7 34,4 N. E .  I d e m .  Despej .0. »
Valenc ia  . 768,3 34,6 N . . . .  B r isa .  Id e m . .  . .  »
B arce lona  766,6 33,3 S. E . . Calm a C a l in a . . .  T ra n q F
Z aragoza .  764,7 49,6 N. O . .  B r isa .  Despej.*. »
S o r i a . . . .  764,0 47,4 N. E . . C a lm a  I d e m . . . »
B ú r g o s . . .  774,4 45.3 N . E . .  V ie n .0 I d e m . . . .  »
Vallado lid  769,3 48,3 N. E . . B r isa .  I d e m . . . .
Sa lam an.*  767,8 34,0 N. E . .  Calm a I d e m . . . .  »
M a d r i d . . .  766,8 34,4 N .N .O  B r isa .  I d e m . . .  »
C id .-R eal .  768,9 33,0 S. E . .  C a lm a  I d e m . . . .  »
A lb a c e te ,  768,6 19,7 S. S. E  B risa .  I d e m . . .
B re s t ,  á 7. 706,8 13,3 O. . .  . C a lm a C.°,bru.°.  Bella.
B a y o n a id .  767,0 45,0 N . O . .  B risa .  Celajes. . A gitada
Cette  i d . .  768,0 30,0 N . O . .  Id em .  Despej.0. G eal.a
M a r s F id . .  765.4 45,9 N .N .O  íd em .  I d e m .  . .  Idem.

O B S E R V A T O R IO  I M P E R I A L  D E  P A R Í S .

E stado a tm o sfé r ico  en  v a rio s  p u n to s  de Europa- el d ía  45 
de Setiem bre de 4866 á la s  s ie te  de la  m a ñ a n a .

Barómetro
en müiine- Temporal?.- Dirección

LOCALIDADES tr«*. á f  ] ra en g-aáos «®1 EsU(Ic icl cielo. 
al n ivel del

centíe.rr.oo?. v;onlo.mar.

S . P e t e r s b u r g o  7íi8,0 9",8 Calma..  C ubier to .
S to k o lm o   7¿8,9 ifi",!) S. O . . . Nubes.
V i e n a ......................  » » » >,
B erna .....................  701,5 48a,3 E . S . E .  Desnejado.
G r e e n w ic h .  . . 755,9 * 45°.0 O. S. O. Idem.
B r u s e l a s . . . . .  758,5 43°,3 S   Muy nub.*
D u n q u e r q u e . . 755,6 4 8°,5 S. O . . .  N ubes

■ P a r í s ...................... 759,7 48°,0 S. O . . .  A to .a nube
B urdeos  . . . . .  764,4 47n,0 |O.N. O. L to v b n n
L y o n . ................. 768/1 48°.0 ¡ N ........... 'C ub ier to
F l o r e n c i a   763,0 4U,0 S. E . . . 'D esp e ja d o
R o m a ...................... » „ „ j ;
N á p o t o s , , , , .  76.1.8 4978 E ........... !Despejado.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S .

Según  los p a r te s  rec ib id o s ,  a y e r  no  h a  llovido en  
n in g u n a  provincia.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De tos p a r te s  rem it idos  en el d ia  de a y e r  p o r  la  I n 

te rv en c ió n  de A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s , la del m erc ad o  de 
g ranos  y nota  de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  re 
su l ta  1o s i g u i e n t e :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN EL  DIA DE HOY,

44.751 a r ro b as  de tr igo .
4.431 ídem  de h a r in a .

40.364 idem de carbón .
444 vacas ,  que h a ce n  43.494 l ib ra s  de peso.
698 c a rn e ro s ,  que  h a c e n  47.197 l ib ra s  de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M F N C R

C a r n e  de  vaca  , de 4,600 á 4,750 escudos a r ro b a ,  y  
de 0 ,336 á 0 ,360 e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  de  carne ro ,  de  0,360 á 0 ,306  e s c u d o s  DI ra.
I d e m  de  t e rn e ra ,  de  9 á 9 ,800  e s c u d o s  a r ro b a ,  y de 

0 ,500  á 0 ,600  e se u d  os l i b r a .
T o c in o  a ñ e j o  , de  9 á 9,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0 ,400  á 0 ,4 5 0 e s c u d o s ! j b r a .
¡ Ja m ó n ,  de 43,400 á 13,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de 0,600 
j á 0,700 escu d o s  l ibra .

P R E C I O S  DE G R A N O S  E N  E L  M ER CA DO  T E H O Y .

Cebada, de 3,400 á  3,500 escudos  fanega .
T r ig o  v e n d i d o ..................................  1.831 fanegas.

P r e c io  m ed io  ..................  4,748 e sc u d o s .
L o  q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig e n c ia  .
M adrid  30 de  S e t iem b re  de  1866 .= E 1  A lc a ld e -C o r 

r e g id o r ,  M a rq u és  de V il ja seca .

Bolsa de Madrid. j
C otización oficial del 30 de S e tiem b re  de 1866. |

F O N D O S  P Ú B L I C O S .  |

Títu los del 3 por 400 c o n so l id ad o ,  p u b l icad o ,  36-3o :
y 38-35 pequeños;  á plazo, 38-60 y 40 fin cor. vol.

Idem id. d ferido. publicado, 33-35.
¡D uda  del p e r s o n a l , id. r 48-05.
U! 1 fies h ip o te c a r io s  de l  B a n c o  de E s p a ñ a ,  idem, 

88 - 00 . _

A cci-m ci de c a r r e t e r a s  g e n e r a le s ,  6 p o r  100 a n u a  ::

e m is ión  de 4.° de A br i l  de 1850,  de á  4.000 rs . ,  no  p u 
b licado , 84 -00  d.

Id e m  de á 3.000 r s . , i d . , 86-00 d.
Id em  de 1.° de Ju n io  de 1854 , de á  3.000 r s . , idem , 

83-35.
Id em  id. de 31 de  A gos to  de 1853, de  á 3.000 rs . ,  id., 

76-95.
Id e m  del  c a n a l  de  I s a b e l  I I , de  á  1 .000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l , p r im e r a  e m is ió n  , i d . , p a r  d.
I d e m  id .  i d . ,  s e g u n d a  em is ió n , id . . ,  1 0 3 -0 0  d .
O b l ig a c io n e s g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s  d e á  3 .000 

r e a le s ,  publicado , 65-00; no p u b l ic a d o ,  64-50 p.
Id e m  id.  p o r  i d . , de á 30.000 r s . , i d . , 63-00 p .
A c c io n e s  de l  B a n c o  de  E s p a ñ a ,  i d . , 1 1 9 - 0 0 p.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 dias  fecha  , 47-90  p.
P a r í s  á  8 dias v is ta  . 4-96  m

Plazas del Reino

Baño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  » 3 Lugo  » %
Alicante. . . .  ® 3 */» Malaga.... » i y4
Almena  » 3 Murcia  » 3
Avila  » Orense.... » 1
Badajoz • » 1 Oviedo  » 3
Barcelona. » 3 Palencia. . » 3
Hilbao  s 3 Pamplona. » 3
Burgos  b . 3  PontevedF b 4
Cáceres  » 1 Salamanca b y2
Oádiz ............  » 3 San Sebas-
Castellon....  » 1 tian  » 3
Ciudad-Real. » 4 Santander. » 3
Córdoba  » i% Smtiago.. » 1%
Poruña  par. » Scgovia... * 1
Cuenca  par. * Sevilla  par.
Gerona  » 3 Soria  » 1
Granada  » 1 Tarragona. » 3 J4
Guadalajara. » 4 Teruel  » 1
Huelva  par. > Toledo  » 3
Huesca  » % Valencia.. » 3
Lien...............  » 4 Valladolid. * 3
León  * 4 Vitoria.... « 3 *
Lérida  » 3 Zamora,. . » 4 j
Logroño,... ■ 3 Zaragoza.. , 3 I

BO LS A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 17 de Setiem bre— I n t e r i o r , 33- 50 .— Diferi

d a ,  33- 50.

Ámsterdam  17 de Setiembre.—In te r io r ,  33 ^ . — Di
fe r id a ,  33 11/16.

Londres 17 de Setiembre. — C o n so l id a d o s , 89 54 á 

89 %

París 18 de Setiembre. — I n t e r i o r  e s p a ñ o l , 35 —Di
fe rida  , 34 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y  110 h a y  función.— 
M añ an a  á las  o ch o  y  m ed ia  de la n o c h e .—A beneficio 
de Mr. R o ss i .— Un m odel di legno , pieza en u n  acto.— 
A ctos te rc e ro  y  q u in to  del Otello.— Un dente di regno 
de L u is  X V .— A ctos  te rc e ro  y  cuar to  del d r a m a  Kean-,

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las o ch o  y  m edia  

de la  n o c h e .  — V a r ia d a  f u n c ió n  de e je rc ic ios ecuestres  

y  g im n á s t ico s .


